
Año CGLIIL—Tomo IV Tiernes II diciembre iS l l Núm: 841.—Pág. 705

IJmJSCCIÓN- ADMINISTRAeiUííf ?
Oarmerig núiti. 2 9 , prlno!p«i!« 

Teiéfonc 2.6400

WBNTA DiB BJBAÍPLARBSg 
SSIInliCerlo de le Qob̂ rnaoláM, píente 

Wííniero eM©!to„ &iMOr

S Ü M A M Í >

É^$uru mmmm

Presidencia del Consejo da Ministro^
JSeal decreio auforneando al FresidmtB 

Conseja de Ministros para que presenté d 
las Oorfes un provecto de lep derouando 
la de iurisdiccio^es de S3 Se Marzo de 
1906.'—Faginas 70o y 706.

MlnlsiSerli da la ^uarra.
fiaal |0ci*e|o Q ^t0zm do  al Ministro efe 

éste v^w tániéf^o  pésra presentar á las 
Cortes un proyecto de ley modificando el 
árttísulú '6^ M tá I ^  *Úe tJ  ̂ de Marzo 
de 1909, per la que se concedieron detér- 
minadas ventajas á los Jffes y Oficiales 
condecorados con la crfMz deSan Fernan
do.—Páginas 706 y 707.

pnlsleria di la 8o0eriiaol|ní
JBacil decreto promoviendo al empleo de Jefp 

We AMtíh^éir&c^n de Isrcero clase del 
Cuerpo de Correos d D. José María Jalón 
y %ópeé Mehch9ro,~Fgina 707.

Ministerio de Marina:
Real orden concediendo al Comisario de la 

Armada D. A g u s tM M m ^^ jf TffémU  
cruz de segunda clase dél Mérih Ñaval 
con distintivo blanco, pensionada,—Fá^ 
gina 707. .  ̂ \

ütlfía zgmediendq la cruz de primera clase 
M  l?B,!M<oiado, §ii

Tmiente de Nado B. Jaime Jamr Eo 
bifésén.—Fúgma 707.
iliisliri® i® IiilTOefli Fillto f iiBp | ^ Í

Eml vrden diBponUndü se den las gracim • 
£$ B. Joié Otero ámbedo por il donativo 
de un tuba Búndelách Walfran^ con'áeí 
tim  áí Qébinete de Mayos X  de la Fa^ 
cuUmá de Medicina de ia üniveHiáad de 
Santiago.—Página 7p7. r

Otra áispmimdo se den los ascensos de es 
caim y que ios Oatsárúticos que se men' 
donan pásen á ohnp^r eti el escaíafén 
los númwoB que ' s i ' inúícán. — Fáginá 
707.

A^^iaistrtiléi Ceplrab
Es^tado. — Siibp«eret|Pía, — Convocatoria 

pvfra el examen de aptitud exigido prr 
éí Megíamenio de la Úarréra dipíúmdti 
ca á fin de poder presentarse en su úia á 
las oposicmms Úe mgrmo en la misma. 
Fagina 707.

Q]|^acia 7  JüSTioiA. — Bubsecretarfa.— 
Bispúniendó que dentro de los qtííncepri 
meros átóíi dei mes de Enefó de 1915 se 
remitan á este Ministerio ¡os dos estados 
ffi gtie respectivamente se consignen las 
condenas condicionales otorgadas duran 
te el año ajĉ ual y los delitos por ̂ ai'j|^e* 
iroff cdfielenaáoé los que recibieron h  
cia.'-^Fágm^ 711.

Amumciando hallarse vacante la Secreta 
rta judipipl, de ca^goríá de enfmda, 
del Juzgado de primera instancia de Cas- 

‘ s,—Página 7lt\

Idem id. id. la plmm de Médico forense y 
de la Prisión preventiva'del Juzgado de 
primera mstaMclé de Fa^óm>-^Fágina 
711,

GUERRA.“-Ü0fili«§fsas<dfs de! Eeglamenio é 
Jmtruccioms para la aplimcióm- de Im 
Ifif íle Bñ^lu^mimto y Metmplazp del 
Ejército dé' 27 áe Febrero de 1913,—Fá-

• g i ^ 7 l í .  '
Gobernación. —• Itispeceidn genera! do 

Sií^dád é x ts r io f ife /^ d o  sM éfé¡̂ o la 
Circular de este Centro de 8 de Agosto éel 
año aciti^h reMtiva al estada sanitario 
de SaniioQ} 4e Úuba.—Página 7Í6.

iNgtÊ CCSÓN Ft'BMCA,—
 ̂Ánumiandn ®io huber sufrido modifica- 
ciÓfi el Tf ibunal de ¿posíciórtes ú ía t  Cá'' 
tedrás ée Qhografia 'comeréiml vácantel 
en ía Escínda Eievmntal de Comerció dé 
Oviedo y Escuela Superior de Oomircio 
de Qijóp, y lisia de aspirantes admitidos 
tí las referidas oposiciones. — Fógina

AaiKo I.*-—Boi!Aa.---OBaBBa'A«oBXO Oam* 
f  BA& MB1^OBO£Ó0ICa ̂  SCBABTAS ^  
ADSSimS'l'BACXÓN PROVINdiAL.- -  ADMI
NISTRACIÓN Municipal.—Santoral.

4NBXO 2.0—iDICTOi,—CUADROi «8»Ai©|fe- 
floqs DIB

I]NSTRUOcfóN PÚBLICA.—Direoción Gene- 
da Primera enaefianaa — Úónth^á 

oî 'fi ítlel éiodlafdii (llBNeral del Ma¿iefe7io 
0 imái îo,  ̂  ̂ ^

Amsxo a.* — Tbibünai. ^bprimo. -íai* í 
t^LcrCxvis^—Plieoo

PARTE OFICIAL 

u h k u  na . c o n o  ns l a i s m

B. H, el Ret Don Allonso XIII (q. D. g.),
8. M. la Rbiiía Dofia Vietoria Engeuia y 
BS. AAi RB. fel Frlnelpe da Astuiiai é 
Infante! «oníinfian ein novedad en an 
ImpoHante aalnd.

De Ignal beneflelo disfirutaii laa damii 
peraoáae da la Angúata Real Familia.'

g ^ D S O R B T O  
De aenerdo oon el parecer de Mi Oonae-

jo de Mlnlatroa»
Vengo en autorizar al Presidente del 

m iamopua que preaente á laa Oottea un 
proyqoto de ley derogando la de Jarla- 
dicoionea de techa 2S de Marzo de 1906, é 
IpoorpQrando d loa Códigoa Penal oo-

==!=
mfio, de Jnitioia Militar y Penal de la 
Marina de Gue^rra laSdfaposicionea opor
tunas.

Dado en Faíeeio |  ciaoo de Diciembre 
de mil noyeBiestos eatorce. ,

aEFQNsa
J|| Prcrident. del Consejo de Ulnlatrea, i

Ednardo Dato, ' f
■ I

Á LAS CORTES

El Gobierno de S. M., cumpliendo oíre- 
cimientos que solemnemente formülsrt 
tnte los represan tintes del piís en el 
Mensije de la Ooroni, tiene e! hoisor de 
someter á la deliberación y aprobidén 
de lis  Gimirss el slguiante proyecto de 
ley» enoiminido i  diiicernir serenamente 
lo que hubiere de circunstancial y transi- 
torio en la llamada ley dé Jurisdicciones 
de 23 de Marao de 1906, cuya total derc- 
gaoión se propone, ya que por fortuna

las causas á que obedeció tal reforma le* 
¿Islatíva han desaparecido ó aminorado 
grandemente de aquellos otros preceplos 
que son eficaz garanifa de altos intéresei 
de la Patria, ó que responden i  inelúdi* 
bles necesidades permanentes de lós íss  
títulos armados, por lo cual es iudispen^ 
sable que, al propib tiempo qde lésa 
aquella ley de Excepción, queden Ineor-  ̂
póradai á los Códigos Penil COlnúil̂  de 
Justicia Militar y Penal déla  de
Guerra, las dispósiéioitea'oporfttilieecu 
él criterio expuesto. i -

Y comd el asunto en cnestlóu ha «ido 
objeto da prolijos debates en lis* Ooríei 
y fuera de ellas, y se trstli liainienle de 
materia harto ooiíoéídar el ̂ Gdbiélmo de 
S. M. estima inneeaaárió éxténdersa eu 
mayores explicaeiohes sóbri la floalidad 
del adjuntol^oyectó de ley, que tiene M 
hénox^dé presmitár á la éonsidaracióu y 
yotb de las OAmaras.
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PROYECTO DE LET
Arifoulo 1.̂  Queda derogada la ley de 

28 de Marzo de 1906.
Art. 2.® A) El número 1.® del artíeu* 

lo 188 del Cddigo Penal ordinario, dirá: 
€E1 eapañol que tomtie las armas contra 

la Patria baja la bandera enemiga ó bajo 
ladeqMen pugnase por la Independen 
ola de una parte del territorio español.»

JB) Al articulo 273 del mismo Código, 
será adicionado lo siguiente:

«El que de palabra, por escrito, por 
medio de U imprenta, grabado, estam
pas, caricaturas, signos, grites
ó aSusfones ultra jaro á la Naolón  ̂ á su 
bandera, al himno nacional ó £ otro em̂  
blema de su representación, será casti
gado ĉ on_la p5na da prisión cor^ecciq« 
na!.»

«Esi 2a misma pena Incurrirán los que 
cometan Igsal delito contra las regiones, 
provincias^ ciudadss y puebles da Eipa* 
ña, y sus btnderasi 5 sus^escudos.»

Art. 3.® El Código de Justicia Militar 
será reforma:!o en los términos siguien
te s ;

A) Ei párrftfo primero del número 7.° 
del ariioulo 7,°, qnedtri redactado así: 

«Los de e3:cit?&ción é instigación á la 
insubordi?i^.c!ón m  Cuerpos ó en Insti
tutos del Ejército ó al incumplimiento 
de los deberes milittres que las leyes 
imponen á los que estin en el servicio ó 
á á prestarle; los
de atentado y desacato á las Autoridades 
militares y hm de injuria y calumnia á 
las mismas, siempre que dicho delito se 
reñera al ejercicio de destino ó mando 
militar, ó tienda i  mencscabar su pres* 
tigio ó i  relajar ios víaciilos di diicipli- 
na y subordinación m  los organismos 
armados; los da injuria y calumuia á 
Oorpc rasiones y colectividades del Ejér» 
eito; ofensa ó ultraje a! ml^mo ó á algn» 
no de sus Cuerpos, Institutos y clases, ó 
á sus Banderas, Eitandarles ü otros 
sfmbolcB que ostenten squéllüs ó los pdi' 
floios y campamentos militares, ya se co
metan dichos delitos da palabra ó por 
eserito, ó utilizando la imprenta, el gra
bado ú otro medio meeániao de publica
ción, en estampas, alegorías, earicaturas, 
emblemas ó í^lusiones claras ó enou* 
biertas.»

JB) A? artículo 177 será adicionado lo 
siguiente:

<10. Arresto mayor. Esta última pena 
sólo será aplieable al caso del apartado 
segundo del artíoulo 258 de este Código, 
eomputándose sus grados, así como el 
mínimo de la prisión correccional, á este 
único efecto, por la reglas del libro 1.° 
del Código Penal ordinario.»

0) El artículo 258 reilaotado en 
los siguientes términos:

«El que por cualquiera da los medios 
meneionadoB en ol númoro 7.̂  del artícu
lo 7° de este Código, Injurl© ú ofenda, 
c k r a  á  © acnbiertam ^nto  a l E Jér^ lty  é  á

Instituoiones, Armas, clasas ó Cuerpos 
determinados del mismo, incurrirá en U 
pena de prisión eorreccional.

>E1 que por alguno de Ies mismos me  ̂
dios Instigase á la insubordinación en 
institutos armados ó á apartarse del oum- 
plimiento de eus deberes militaras á per» 
sosias que sirvin 6 estén llamadas á ser
vir en ®I Ejército, incurrirán m  la pena 
de arresto mayor en su grado medio £ 
prisión oorrescionsi en el mismo.»

Art. 4.° El número 10 del artículo 7.° 
de la ley de Organliaclón y atribuciones 
de los Tfibunalai de Mafinf, será redac
tado en la siguiente forma;

«Los de excitación é instigación á la 
insubcrdlnadón en Cuerpos ó Isitllutos 
déla Armada ó siinaumplimtenfo deloi 
debarei militsrei qm  las leyes impouin 
á los que están en el servicio da la mis
ma ó á los que sean lltmadoi á prestir* 
lo; los da atentado y desacato i  las Auto  ̂
ridades da Marina y los d@ injuria y ci- 
lumnia á las mismti, siempri que dicho 
delito S0 refiera al ejercicio de destino ó 
mando militar, ó tienda á menosc libar 
su prestigio ó á rebjar los vínculos d@ 
disciplina y subordinación en los orga
nismos armados; los de injuria y calum
nia á las Cornoradones y colectividades 
da la Armada^as ofansai y ultrajes á la 
miima ó á alguno de sus Cuerpos y cla
ses ó á los símbolos que oslenten sus bu
ques ó edificios, ya se cometan dichos 
delitos de palabra ó por escrito, ó utili
zando la imprenta, el grabado ú otro me
dio mecánico de pubiicacióh en estam
pas, alegorías, caricaturas, emblemas ó 
alusiones claras ó encubiertas.»

Art. 5.® El Oódigq Panal de la Marina 
de gnérra se reformará:

66) Pasanio el artículo 142 á consti
tuir al último párrafo del 136, sin otra 
alteración que la de sustituir las pala
bras «en el articulo 136» con las da «en 
este artículo».

b) A oontinnadón del artículo 141 se 
radáctará el siguiente:

«CAPITULO III
DE LAS m jüRlAS Ú OFENSAS Á LOS ORGA

NISMOS DE la  armada  y d e  LA INSTIGA 
OIÓN PARA DEBILITAR LA DIBOIPLINA.

Art. 142. Los que por cualquiera de 
los medios mencionados en el número 10 
del artíoulo 7.̂  de la ley de Organización 
de atribuciones de los Tribunales de Mm* 
riña injurien ú ofendan clara ó encu
biertamente i  la Armada ó á Institucio
nes, Cuerpos ó clases do la misma, incu* 
rrirán en la pena de prisión oorreccionsl. 
Los que por alguno de los mismos me
dios instigaran i  la insubordinación en 
institutor armados ó á apartarse de!cum
plimiento. ño SUS áébmm mi!iti.rig á psr* 
sonas que sirvan ó estén llamadas á 
vir en la Armada* m iin  castigados con la 

da l̂ís'a l̂o m.sfor m  bu ^m áo  me
dio á pr:mñ& sorreacional sn a! mínimo.»

Art. 6.® Siempre que resulten méritos 
para proceder contra algún Senador ó 
Diputado á Cortes, el Juez ó Tribunal 
que conozca de la  causa, cualquiera que 
sea la jurisdicción £ que pertenezca, ob« 
fervari lo dispuesto en la Ley de 9 de 
Febrero de 1912.

Art. 7.® La presente Ley comenzará i  
regir al siguiente día de su publicación 
en la G a c eta  d e  M a d r id , dándose efecto 
retroactivo i  sus disposiciones en enante 
sean favorablei á los procesados ó reos; 
y como consecuencia de este precepto, los 
Tribunales respectivos sobreseerán defi
nitivamente Sas causas que estén en tra
mitación por hechos no calificados de 
delito m  esta Ley y acordarán la libertad 
de loi'quc estén sufriendo condena á vir
tud d© responsabilidades no estableci
das en la misma.

Madrid, 5 da Diciembre de 1914.=E1 
Presidenta i@I Consejo de Ministros, 
Eduardo Dato.

miETEElO DE LA 6lIEEBá

EEAIé DEOREfO
Da acuerdo con Mi Consejo da Minis

tros,
Vengo en autorizar al Ministro de la 

Guerra para presentar á las Cortas un 
proyecto da í®y modificando la rédsoción 
de! arlísulo 5.® d© la Ley de 1.® dé Marzo 
de 1909, por ia que se concedieron deter 
minadas ventajas á los Jefes y Oficiales 
condecorados con la cruz de San Fer
nando. ’ ■

Dado m  Palacio á cinco de Diciembre 
de mil novecientos catorce.

ALFOKgqt,
El Ministro de la Guerra, •

A LAS COSTES 
Esnotiria la des7enta]osa inflnenaiá 

que en el eoncepto de la diaoipllna ejer- 
090 aquellos privilegios que se apartan 
de la legislaoidn general por que se ii< 
gen los premios y recompensas- 

El artÍQGlo 5.° de la Ley de 1.* de Mar • 
zo de 1909 otorga t  les Jefes j  Ofleiáles 
da la escala de reserva, Oaballeros de la 
Orden de San Fernando, el privilegio ez> 
olnsivo de ascender ft todos los empleos 
de su carrera, no con arreglo A las moa- 
las activas de so arma 5 Onerpo, sino con 
arreglo á la escala más adelantada da to
das las del Ejército.

No parece ser este el espíritu de los le
gisladores, toda vez que si bien es nece
sario 7 conveniente que á los que sobre 
el campo de batalla demuestran valor 
beroicc-, concedan la^ le,ea exlrabrdiíia- 
riaa recompensas, no es esessa la distin* 
ción <|Uíi dentro ¡Ja su sssaía se propo-sio 
en esta Lw para .loe indicados Oficiales, 
pero no es ¡neto ni equitativo que la con
dición da períeneeer á las escalas de ré- 
lervs, aventaje w  premio i  los de las él-
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ala* aetiva* oondeeocados eon la citada
cruz de San Físriiando, sdeiantiando m  
sni oarreria eon notoriai deaiguaidadea, 
que eoñititnyen una serla de ventajas no 
dedtódas de! Eegiimaato de ia'̂ i preeia- 
..da Orden, ni d^mmám á la igualdad con 
que deben ser tratados todos ios que en 
las missisas ub sriSEastr-iiis#

Para poner término á ©iti poco equt* 
tativa aplicaoión daá aipíriln da ia iof, ©I 
Ministro qne suscribe?, da acuerdo con ©1 
Oonsejo de Ministros, f  previsimente au
torizado por S. M., tiene ©1 fsonor i@ so
meter á la delibaraaién de Its Oortei el 
Blgniente

PEOYgOTO DE L l¥

Aiikn^o único.' El artíoulo 5.® da la 
Lsy da 1.° d© Marzo da 1909, por It que 
86 concadieroE
los Jefes j  Oñci^des ccníleccriadoi oon la 
Cruz d® Stn Farnando, m eatenderi re
dactado en la f̂ iicma siguioi^te: 

cLos Jaíes j  Oíidlab''S da las Escalas da 
Resarvi,'Caballeros da It Ord^n áa Sgn 

• F®fliando, ob%®ndirán k s  iEoeiivos as- 
cengos por antlgü-iáad, ©nol§aso do-no 
habérloi eorreápo.2̂ d-do dentro da Im 
migmti, cnsudo lo aisaiica el primero da 
los de igu^i empleo y efaclifidad de las 
escalas activss respe 3iivag; p@ro d  entre 
éitos hubiere tlguno en posesión de la 
Oruz de San Farnaiido con ésta y con la 
misma an%ü?dad qua obíandii al 
Ascenso ei do iá escí îa da reserva raspee- 
ti va.»

Madrid, 5 de Diciembre de 1914.=B1 
Minisir j  de la Guerra, Hrmón Eehigüd.

m EKIO DE LA OOBEMACIO»

SEAL DECRETO 
Da conformidad eon lo prevenido sn 

los artíauios 38 y 39 dal Heilamínto or 
gánico da 11 de Jaiió da 1909 y á pro
puesta del Ministro de la Gobarn ación, 

Vengo en promover ai empleó dé Jefe 
de Administración ie  tercera cíasé del 
Cuerpo de Correos á D. José María J&Ión 
y López Menchero, ©n la vacante produ
cida por íailactmieiito de D. Robar lo Eo- 
bart López.

Dado en Palacio á cinco da Diokmbre 
de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

José Sánchez 6uem.

’ v IMSTEEIO PE fflAElA

RÍALES ÓRDENBi 
Ezcmo. Sr.¿ S. M. el Bs7 (q. D. g,), de 

conformidad eon lo informado por la 
primera Sdcción del Estado Mayor Gen- 
tral de la Armada y Junta de Clasifica
ción y Recompensas, ha tenido á bien 
diepouer se cohoeda al Oomisarío de la

1? Díciéínbíe 1914

Armada D. Aguitín Meseguer y Trello,
ia (oruz de segunda clá^e de la Orden áel 
Mériio Naval con diitinHvo blanco, pen
sionada con ei 10 por 100 del sueldo de 
su actual empleo htsta su ascenso 4l in
mediato, por la meritoria labor realizada 
en la redacción y publicaoión de la obra 
titúlala «Expedientes administrativos de 
reintegros en Marina», y como eompren- 
diclo en el punto primero del articulo 20 
dal vigente Reglamento da Recompensas 
en tiempo úe paz.

De Reaiorden lo digo á V. E. para su_ 
conocimiento y efact i  correspondientes. 
Dios guarda á V. E, muchos años, Ma 
drid, 10 da. Diciembr© dts 1914.

MIRANDA.
Sañor Gañera! Jefe dal Eil«¡idó Mayor

Ciiitral Ú0 M Armuda.

Exa0io, Sr.: B, M',.0l Eey (q. D, g.), áe 
CGBformidtd Cüii I.o InfornsaSo p^r la 
primera Saodé¿i del Eiltdo Mayor Gao- 
tral da It Amadm y Jurita e Clasifioa- 
clóú f  Resoítipansai, ha tenido á bien 
dijpoüsr i 0 csonceda a! Teníante de Na
vio D. Jaime Jinar' Roblc.oíóo, da

cia^e del Mériio Ntv^l, con dii- 
íinlivo Manco, panaionada con al 10 por 
100 del sueldo d® enplao hasta
su ássenao al inmeliaio, como recom
pensa á ia meritorit obra titulada ®Di- 

dal d® qaa m autor, y como 
comprendido ©n ©! srtfeuio,' 20 del vigan- 
te Reglamento d@ Recompensas an tiem
po de paz.

D© Real orden lo digo á V. E. para 
su aonoQimiento j  efectos correspon
dientes. Dios guarde i  V. E. muchos 
añoi. Mairid, 10 de Dldambra 1914.

MIRANDA. 
Señor Geaeral Jsfa del Eüado Muyor

Gentrai da la Armada.

ilIBTEEíO DE IWEUCClt .PÜBÜÜI
í  BELLAS AETES

BEALES ÓRDENES
limo. S^: E l vbía de la comunicación 

da! Rector d® la ü;HV6is*iidal de Bintia- 
go, en ia que prriidpa que D. José Otero 
Acebaáo, veaino da Parale Ojsuras, ha 
súfragado el g$Mo ie  ’iin tubo Gunds- 
la^h Wolfran con deatino al Gabineta de 
Rayos X de ia Facultad da Madiciua de 
aquella üaivarsiilad, Importsnta 334,50 
pailetas, en coucapto da donativo;

3. M. el Rby (q. D. g), se ha servido 
disponer s© den iai gracias á dicho ñ )r 
insertándcsa esta Raal orden en ia GaOB 
TA DB Ma d r id .

De Real orden !o digo € V. I. para 
m  iOEOcimiento y demás efectos. Dios 
guarde i  V.; 1* muchos años. Madrid, 2 
de Disiembre de 1914<

BERGAMI».
SpjioySpbiéoretsrio de irte Ministerio,

lÚ f

limo. SrH ablando fallecido el dft 26
d® Noviembre próximo pasado ©i Profe
sor de término de la Eiouala de Artes y 
Oficios de la Ocruña, D. Isiiro Broces 
Gómez, que figuraba con el número 11 
en el escalafón general da! Profesorado, 

S. M. e! ÜHYtq. D, g.) ha tenido á bien 
díspomr qua dan lo® asssnsos regla- 
mentaricB en la escala, pagando, ©n su 
consecuencia, á ocupar ©n dicho escala- 
fóni D. Carlos López Redondo, Prcfcior 
de término da la Escuela de Arles y Ofi
cios de Almería, el número 14; D. Ale
jandro Ferfsnt y FIscherming, q îe lo m  
de l i  da Madrid, ©1 número 25; D. Rtmóa 
Nüñaz Femindc-üv, que también lo es da 
ia Induslrisl y de Artes y Oñdos ie  Yñ- 
lladolid, el número 40; D. José Eocafull 
y Montes, qua asimismo lo es da la 
da de Almería, e! número 60; D, Leopol
do Crustt y Pftts, que lo es de la Indu^ • 
tria! da Viil£nu©va y Geltrü, el iiúme» 
TO 100¿ y D. Rtmén A’̂ igaiano y A tlm m ^  
que lo es de M de Arte» y Oñdoi de 
lencia, al loúmaro 172,03n ai sueldo anual 
da 9.000, 8,000, 7.000, 6.000, 5.000 y 4.000 
peaetss, naspeotivamcnt©, como compran- 
didos m  las citagorías tercera, 
quinta, sexta, séptima y  octava do la es - 
cala grsilual, percibiendo ademiSs el se
ñor Fcrrant 1.000 pésalas más d© red- 
denda, cuyos haberes ue les acreditarán 
ccu tnt-gÜ 3dad de 27 de! re te  ido m m
doN vicmbfe, día siguiente ai del fa- 
lledmianto del mencionado Profeso? se
ñor Broces.

Pe Roí! orden 5o digo á V. I. part, su 
conocimiento y demás afectos. Dioi gus^r • 
de á y. 1. muchos años. Madrid, 7 á% Dl- 
ofembre d© 1914,

5IBBGAMIK.
Señor Subseeretario de este Minisk:̂ riCf.

^  ■ ■ ‘

i IDIlIíEfBAClOB O T E R  ^

MINISTERIO DE ESTADO

Convocatoria para el examen de apti
tud exigido por ei Reglamento do la Oa* 
rrcra dípiomátics, á fia de poder presen- 
tmm m  su día á las oposiciones de in
greso en la misma. ;

En ©i ariíoulo 25 del exprciado Regla
mento 89 estabkce lo que sigm:

«Ei examen da aptitud para presentar
se á las cpoiioiones da la Garrcra diplo
mática podrá iolicitarsa en tcrdo tiempo, 
y >l Ministro de Estado lo acordará y de 
signará Tribunal cuando m rí una núme
ro sufi denle de caá di datos.

Oonsíitufrin el Tribuoal de examen de 
aptitud cuatro in d iv id u o s ia  Carr era 
diplomática designado» por el Ministro 
de Estado, así entre los íancionarios en 
activo servicio como entra los cesantes o 
jubilados y el Jefe ú otro fnñoionario do 
la Interpretación de Lenguas. El de m is 
categoríaadministrativa ejercerá las fun
ciones de Presidente, y el de menor, y 
entre ellos el más moderno, la de Sacre-

El examen veriirá sobre nociones ge^
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nertl68 de poliíioa y aomes'oial
6 Historia de Eipaña y UPiréraal, lagúa 
ptogruma que sa publicará ou la Gaoeta 
y coiiodmieuto de idiomaa. Las contea  ̂
tadouai al programa deberán darse ne* 
eas^rlamente en iéagua francesa. El co 
nodmténío áa idiomas demostrará 

>, traduciendo# redactando y ei* 
O' ife'Kísn.lo dictado, el fraii.a^s f  !o& de 
má<« qua al ind^qus. P^ra s»r
dedl^r^do apto será preciso demostrar 
con Oimiento perfecto del francés f  tra- 
áüm i correcta man y sin aynda da Dic- 
do'íG:.̂ r’0  el in;a.iés 6 aieipfn. Ademicí po
drá «oiícltar^? extm-n de analqni@r otro 
iái' im  enropao. traduííOtO'ies al es-

f  éSíCirtt.::ií al di';3taiió úe ,l@ijgna ex- 
tr<í«j '• 4 f. xoor.drári j&i páóiko*

El Tribun-. H del c x^rmen y áe
fas aü .nd iclo iiq  demuestre.,^! candi
dato, le entr g^ra  ̂no nn cartiñondo dé- 
clarándole ápta presentirle i '
oposic-on^^ d3 U n a ifrara  diplv>rüálléá 
cua-̂ d̂ j é3ta« V3fíflqn̂ x?n

P á fá  sol'<3iiÉ;«r í^xnnai^ a / t d n  .i ie i ia -  
■’V  enaltará dirigir .uHiaoda t!. MIálsIfO de 

Eftadr* y c!¿rtíflaíicdéii dal títu
lo da BtchrL^r.

Háblóni^íi--) i3 qua los referí ios
ex^meúLo» d p aa oemioB.
presen te C:1 -íá 11 Soero de 1915, s@

. h ace  implico ios. p n m  to-
■mar p-̂ r̂te ea ĵ *ai jn-smos admitirán 
hastié U una i  a- m nrdn  del dí§ 5 del mis
mo

-farti comp - a«r el Tr:baui;I qua ha de 
jnziaí’ de la de cáüdidátos, el
señor 'Ministro de Estado ha tenido i  biea 
nombrar.á l€S- furicioar^dós que i  conti* 
nnscidn ie'expre^gn:

Ex̂ '̂ mo, Sr. O, B^rvfnlo ^Crr-sió f  Bo
ecio, Mmiptro pif̂ ^ l̂íxoií-n'iíársb l̂e seg m- 
da clsExC, fíefs? aa núa aa el Miaiat^rio 
de Estado > Pres I d en ío.

Sr. D.Pí:Arc QisiHa y da Siz Oaballa 
ro, Sefüretaro de primera das*, Vocal.

Sr. O. RIc&rdo Sp Uorno y Sandoral, 
S^creUrió da pd nér«. cís«-̂ , Vocal.

D. F rnando Espinos» de cs Monteros 
y BermeglPo, 8 cr< it«rio d*" segunda Cla
se, V rc s i.

D. Jnlián Juderías y Lofot, latérprste 
de segunda clase, Vocai Ssmetario.

FBOGBAMA
d e  l a s  m a t e r i a s  a c e r c a  d e  l a s  c u a le s  

v e r s a r á  e l  e x a m e n .

NOCIONES GENERALES DE GEOGRAFÍA 
P O L fT IC S  Y CO M ER C IA i:.

I.
E^pzña.

Su sitnaclén, sus limitas, m  oobUción. 
OostaSi faros, cabos ó iaiis —O ografía é 
hidrografía de España.—Su oiíma.—Pro
ductos del suelo y dai subsuelr.

II.
Geografía polídc* de E?3 -"Régi

men político y adminisirí^5;rv .—L^a di 
versas difisiones terrao.i^ic:s.—Vfai de 
comumeaoióif.—Gsi=?i sai y 4¿ueito:s.-~0 o' 
m oa y Teléiérátfo..

in.
Claograffa etjchómiwi - ¿3«p-ita,-~Síis 

inda^ldts.—So. mm. r ■ o oa
é Importsol^n.— r '‘Ote.™ 
EJércila y  Mar^íiia
iBlsl-actiial: Oimdm, Lz¿:s j  ón la
acitaalidad .

IV.
■ ,BLldioma fii8tdlIgnü.~-Bn íü ia c itm m
' coihwiál „y^.liíerarls.— &xSeia&io.ü en 

el muido y sn pomnl r . — co!o- 
españolas,—Sñ ímpQvUndtif u-s ¿̂ ro-

l i  Diciembre i m

dnctos, su industria, su comercio j  régi
men administrativo.

V.

Gaogtafít política y administrati'ja,— 
Ciudades f  puertos prl'o.dpaI-vS.—Orogra
fía é htdrografk.—AgdaultEri^, iodustda 
f  eomírcií?."-”Marina m e r c a —Ejérci
to y M.íñm da gua.rra.—Oomunicasionai. 
Cienelss, I^ t̂rss ? arcei.—E! idiomi fraa- 
cés.—Su importancia.—Oüionkg 
sis.—Miimero, silutcio^ én alias y conit- | 
dertcionai ganamiü acerca da Ite Biié- ' 
mas.

VI. ;
Breiañm,

Rlgim^a político f  ádministfsti^o.— 
Orografía é hldrogri^^fít, — Fnncípales 
puertos y —Agiiatiltara,
triá f  comaroio.—Víti de aomur.!eaüdgn, 
MMinm mareante.—EJéfoilo f Mt.disi áé 
gsiarra.—Oorsláeri&cloaeg sobra la eullii- 
ra de la Gra^ Bratiiña.—Ei
iiliomt iiigeés.—Bu Imporla^acia.

YíL
El lí^tiedo í?.o1oíeĴ i b.rltlelíío.—Nume

ro j  iltuscñln m tm  ©olcmiaf.—D&t? s 
■sobre ^u diverso régimen, sus productor, 
su díuación mttmí, m  porvenir y m% m- 
lr¿cioEa-i coB I t  Metrópoli.

Vill. í
. Aíemmíif^. ■ \

Rágiman político y adminfstmti^o.— 
Pripolipsiles puertí'i y cts¿dades. —Oro- Í 
grafía é hidrogrifis,—Agricultura, in» í 
Cíttstrla 7  comercio.—Vfí'S d® ^somuaicá' 
mñú,—^̂ Marins mercas;e.—E]éroiso y Ma- 
ri£m. -1q guarr®.—Oi6.od?.i‘̂g leí.ms j  ^r- 
tas.—El idioma sicmáa,—Ooloniai gar- 
má.oicai.

IX.
' ■ Potiuguh

Sa fégim n poiííiío j  administrativo. 
Ríos I moniAñ ̂  8.—Stielo, elima y pr-.- 
dujdoaLS natütñks. — laduatria j  eo 
murcio.—FasrtüÉ y oluiades princípaiai. 
Vías de comunicación.—Cultura inteiec- 
tui!.—Ooloniai poríiiguega^.

t -X. '
J Bé̂ ĝ c(fy EAanrIa y Swe's.
I Hógimea político y adminlitratlvo de 

etios tres paisas.—Deacsripelón orográfl- 
ca é hidrográfica de ca ia uno de ellos.—

■ Principales puertos j  ciudades.—Iidu^-
■i tria y comercio.—Agricultura.—Yím  de
■ comunicación.—Los Ejércstcs da mt.r y 

tierra.—Las oolonits.—Idiomas y cultu
ra intelectual.

1 ii Amiria-Hungría, <
í Régimen político y administrativo,— 

Datos sobra la variedad de razas en Am- 
tiig-Hungfíf.—Loa iéioms^. — Deíorip' 
ción orográfl!5a é hMregráñi^í^.-^'Princi
pales puert'-^s f  Auññ 0 0 *'

' mereio y sgdcu’tur- ,̂—
■ Víis dé eomunia^oioü.—Éjéraiioi éo mi^r 

y tierra,—Gisüdai, iatras y arkt#
XÍI.

í líídiQ*
Ba gdügrñíh ííd,cs.—BIgimen político 

j  admiíiistratlvo.—PüMi'íoi y ciuclides 
pfincipalea,—Dalo^ iobra ©1 comardo, 
agi:iéu!t3ri, indastdf.— aoinnnicá- 
clones. — Oultura inteíé du’s!. — Márlna 
i3llriáíit¥¿—Ejércitos de m^r y tiei:ri,==« 
Oo’onlsi italianif,

Oacel^ Se Stadrid «» NSm, S45

XIII.
Turquía, Grecia y  ios Estados Balkánicos» 

Datos sobre sn Geografía física.—Ré
gimen político y administrativo de estas 
nsdoESi^.—Los idiomas y las razas.—La 
Industrie, ©I comordo, la agricultura.— 
Datos sobre las principales vías de c6- 
municaclón y los Ejércitos de mar y 
tierra,

XIV.
Bmiaf Smcia^ Noruega ¡§ Dinamarca, 
Geografía ÍMoa y política de estos pif • 

seg.—Su régimen político y administra- 
tlvD.—Principales puertos y ciudades.- 
Industria, comercio# ágriculthrS. — OÓ* 
Muniaadonei y marina maroantf.—Ejéi'- 
cUos f  Marina guerra.—OuUura inte-
laalual.—Oolp^lag.

XV.
Japón y la ühina.

Ltfos la geografía física y poM- 
tioa da amboi Imperioi.—Gonsi-lsráció- 
B0 i iobre au dtiii^oióü actasii y los pro- 
graies i© tmbo^.—Oomeroio, industrial 
tg rku líari.

Bsrsia y Siám.
Breve® dalot gí.bra eu g@-ográfía políti

ca y íísíca.—Oonsideracioaea gonsrales- 
acaras dal estado social y político y de 
los adci^niíos iaáiizsdbs por aquellos 
p^hm,

XVI.
Africat Marruecos.

Geografía física y política de este Im
perio.—P¿‘ind pales puertos y dudadéi. 
Ealaciones da Marruecos con las varias 
Potasíciag suropeai.—Poiídoa de España 
y Franela reapsata de dicho Imperio.— 
Sus r^spscü^as Z^'uas da irfl.rancia.- 
Madios de dtfssrrollar la isñísenda in- 
duetrial y mercantil española en aquel 
territorio.

XVII.
África.—WgipiOj Túrne, Abisiniay Libsria» 

Resumen dgs Geografía física y políti- 
tica de estos países.—Las diversas Oolo* 
nías européas an Africa.—Breves datos 
sobra ia geografía física de las más im 
portantes, su comercio y sus principales 
productos.

XVIII.
Los Eiiadoi Unidos de América. 

Geografía física y poli?! 11a.—Principa- 
l«i puertos y ciudades.—Industrias, co
mercio y sgricuiturs.—Vías de codiiini- 
cación.—Mariná mercante.—Ejércitos di 
mar y tierra.-Cultora inteleotual.—Co
lonias.'-La inmigración en ios Estados 
Unidor.

XIX.
Méjico.

Orografía. — H! irogr&fía. — Régimen
poHtiso y ^ímiííkíf&íivp.—Princ|p̂ »̂  ̂
nm itm  f  ctiüd&deg.—domu&iiiéíoSts.— 
Íaiu3itria. y. eom^m^^ — 'AiJrfecÉlura — 
Pi.’í-grá¿üi  ̂ eoonómibos’.—Im^i itaneía de 

co. oD̂ a f-spañ-jis -establecida m  dicha - 
R^púb im.

XX
áméricíii (Jentmh 

Su hidrografía f orografía.—Resumen
g@í gráfica f  político da lás Rspúbiícas 
da Güat6-Btk, HoBdurai, El Salvador,

, Nioafigua, OorAa Kfct'y Panimá,~-Pi'in- 
€i|ialeá pu^rtó y o'udádai.—ladesítrik, 
eomércio y proinstoe de! luéío.—Situa
ción política y económka úctual de éita 
RapCibliea.—El Canal de Panamá.—Im-
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poríaísda del mlimo úm&B a! pueto ú® 
Yisít comereial f  polHmo.

XXL
OübtMi Sanio Domingo, Hcéiti, las demás

Áídillas.
E«t&do pressEtá geogriñio f  polííiüo 

de esas islas, j  @a cspamai de la de €uba, 
Comereio y prodüatos náeioiiales.—La 
colonia española en O ubi.

XXII.
América Meriáionul

OolombiS) Vaneanela y El Emaior.— 
Orografía é hidrografía,—Ncticias geo- 
griflco*poIítioaa de estas Repúblioas,— 
Principales puertoi y ciudades.—Comer
cio y productos uatemies.—Lss colonias 
españolas establemdai mi diahos países.

XXI ri.
Las G uayanm  y los Eúaúos Unidos 

á&l BraMÜ,
Parú, Oolomfoft y Chile.—Ditos aeirca 

de la. orografía é hidiogrifía de esda uno
de estos paíser.- '̂Nordoi .̂g geográfico po
líticas de todts iiirtü.—Pii’ádpák i puer
tos y ciudades,—Comm^do y pródiiclos 
naturales.—Oolonis^ eipañalas esiablcd' 
das en las regionoi da que se traü,

XXIV.
Eepública ároentina, Faragmy 

y  Urúgüay,
Orografía 6 hidrografía da estos países. 

Constitución pd i l  a dé los 
Principales pusriot y ciudades,—Prodiíé 
clones, industria y comercio.—Oólonias 
españolas estabyoidas @n las regiones de 
que sa trata.—Oonsideradones generales 
acerca de la cnitart intdectuai de las di
versas Repúblicas hispanoamerioa^ias.— 
Sus rélaciones con Eipaña.

XXV.
Ocmnia.

La federación australiana.—Datos aaer* 
ca de su geografía fídca y política.—P¿in- 
cipales puertos j  diidgdei.—Industria y 
comercio.—Las co o lias européas y aína* 
rieanas de Ocea^í^.

NOOIOSBS GüNBRALES DE HISTORIA 
DE ESPAÑA

Primeros poblados de E^pañs,—Rtzas 
prehistóricas.—Los iberos, aeltaM y celtí
beros: su esmdo sodal; y distribución 
geográfica en Etpsña.—Los f«nicles, les 
griegos y los oart^ginesaa en España.— 
Sus colonias y - e^ îsibieoimientof.—Con 
quista ie  España pur ¡os ciríigi-i^,eies.— 
Elementos de «slviilz&Gióa aquéllos y 
éstos introdujeron eh num iro  p^íf.

II.
La España rcmtniP.—Protesta ie  los 

españoles contra la de Ri?ma.
'Guerras de indepí^ndeBcit.—Estado ge
neral de Espéña b̂ ĵo al loapedo rórnsub. 
Elementos' da ci?ilizáci5a qué nol legó 
la civilización rcani&a.

ilí .
La Monarquía visigoda esfpgñols.—Bre 

ve noticia da los hsehos cúSniiiSí ñtés de 
nuestra historia en e§te períoáí^.—Estado 
político soótói da Eápiña dúránte e! mis 
mo,—Obniideraclóa espéciaí sobré los 
Ooncilios de Toledo,

IV.
Oonquista da España por los irabes.—- 

Los Emires dependientes é independien
tes*—Estado social de la Península bajo j

M dpmtií^.clón ámb^.—Relaciones entre 
los dif ,:**réái!ei elemento# la pobi^otón. 
Ábílerr-mman I é Hisen II.—Califato de 
Córdoba.—Abá©rram.an í í l  y sus suceso
res.—Apogeo de lá biviliztción hispano- 
mrábigi.—Caracteres de esta civilización. 
Almanzor.—Caída del Califato y causas 
de m  ruini.—Civilización legarla por los 
árabes y por el elemento hispano-ja- 
daicó.

i V.
I La reconquista.—Palayo.—Reino de 
I Asturiai y Eaino sídüriano leonéi.—Su 
i extensión áptox m^da.—Hachos culmí- 
I naníes d© asta pnuíef período.

1I Lt reconquista pirahaiaa.—Ofigen.del 
f condado de Bsraelonii f  ée  los Ri^íeoí d©
, Navarra j  Aragói:?.—F.dm@rog Monarcas.
I Oarictar dé eSto* Relucís y de ius instí- 

tudones funda-mentil^i.—Ffincipáles 
cesoi da asta épúm  haitt la unión da 
Aragón y Oataluñi.

VIL
Condado d© Castilla.—Conitiludón del 

R«Ibo castellano y m  unión con el de 
Laóia.—Mdnsreai úb  esta ipoc® y iu mmn 
prir^aipilei da la miims.—Progreios ie  
1& Ee6o“oqulsli.—0?mquigla de Toledo.— 
h m  Muáéjaras.—El Cid Campeador.— 

de loa Monarcas caiteilanos 
eori ton Califas árabis y los Hayes d® Ara- 
géB.—O-dgan dei Reino de Portugal.

VIII.
Beparaeióa de Cifstilla y León.—Orde- 

.nes miiitarfS.-^Gaerra con los Almoha
des.—Unión definitiva da Castilla y León. 
FernanilQ III y ios conquistss.—Alfon
so X,—Importancim de esta figura hiitó- 
r k i  en la cuUum ©spalolá,—Su obra le
gislativa y politice.—Estado social da 
España m  tiempos da Alfonso el Sabio.

IX.
Reinoi de Navarra y de Aragón.— 

üoión y separadón de loa mismos.—Mo
narcas de ©sta Sptiai,—Pedro I l . - la i -  
me I.—Sa obra política, legislativa y IV 
tersria.—Pairo ilL —din lace d© la histo
ria i© Aragón mm. Is de Italia y con la 
.política europei. — Suceioi principales 
de esta época hm U  la t’XpMíción dé ca
talanes y aragoneses á Levante.

X.
Reino de Csstills.—Monarcas poiterio- 

re s l Alfonso X el -Sabio.—Doña María 
‘da MoIioA—ilfóBSo XL—Don, Pedro Ly 
Ipi baaltrdos*—iatervenéiou de ióglefis ; 
y fránassss én lás guérrás d tiles de Oás- 
tilla,—Éfitado social de Eipsña ©n este 
período.—Los Tmstt.mtras.—Eorlqua II, 
Sacesoi priae^pales hasta el reinado de . 
Eoriqn© IV.—iusn II y su Oort©.—Frln- 
fílpi.k4í ñ g ü f m  que en ella des^3oUtrois.— 
ücn Alvaro de Limá.— Enrique IV.— 
P4scipotes iüsaiíii d© mt& R ú m á o ,

XI.
Reinos de Aragón.-Da Pedro IV i  

Juan I I —Política d© Pedro IV.—Lt gue 
. m  de Uatómius caussi.—-Vi^c îite del 
Trono aragonés.—II Oompromko de Cts* 
pe.—Alfon̂ so V en líflls,—Juan II y el 
Reino de Navarra.

XII.
Instilucionsi fundamentales áe lá cons

titución política español» al inaugurarse 
l:f época moderna: la Monarquía, su ca« 
rto a r en Cá^tlÓa V en Arigón y Wi ra- 
laaibr-eÉ con las Goríéf.—Eléñientbs 
formtbih parle dé eilsl ükííñás*—Eí Con
sejo, los Oorrsgidórés, íi:Admihiitraóióiif 
Leyes*

xrn.
Los Reyes guerra de su

cesión 9ñ Oaastilli?.—Unión de Oasítlla y 
Aragón.—Poiítiea da Fernando é Isabel, 
Lt guerra d© Granada.—El Santo Oficio* 
El descubrimiento de América.—G ucrn 
con lo® ffsnaase».—Gobierno ifétí»rlor y 
fomento de las ciencias y da Iss letras.

XIV.
Las Régenai^^f.—Primera Regencia dé 

Fernando el C^^ó^kc.—G bierno del Ar-* 
chMiique (Febof I) Castill».—Segun
da, Regens,U de FAfá^i?áo.~Et Cardenal 
Jimé U6 2  ie  Q im ©rc^.

XV.
Oarlcíii I.—Guerra® de las Comunida

des y da Im  Gérmiid^g.—Guerras con
FrmnclE.—Gu©rr£'S® con Jes musulmanes.
L o i Báí b i r r o i É — £Ní s^ubrliiiieutos y 
conquisto en Amirlaa.—Eaiado iniérior 
da Eipañt ©n Is mitad del si
glo-x¥i.

XVI.
Faifp'§. ÍL—ExtéBSióB y grárdeái de la 

Monárqúlt ogp:4ñoIá.—Góar.fa« con-Fran* 
cit y con los muiúIMiiiéf.—Cdnquii^ts de 
Poriugs!.—HabMIóii íia Fiandes contra 
Fallpa. —Guer.?¿i^con laglátérM,—Situa
ción interior de España y ©ultura inte* 
’lactual ©n la iegúnda mitad dé! Siglo xvi,

XVII.
Ftglipa IIL—PolittcE exterior y empre- 

gts militoe^—Los da Lsrma y
de üceds.—ExpuMon úi3 los morisco»,— 
Felipe IV.—El Conde' Osqu© de Olivara». 
Guerras con Francia—Li paz do los Pi- 

I rinaos,—Sublevación d© Oataluña y Por- 
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I Movimionto inideclual y arlístieo,
I XVIIL
I Garlos II. — Bu minoridad, ■— Nuevas 
I guarrss con Francia.—Tratados de Aquls* 
I g rir, i6 Nimega y de Rkwik,—Los fili- 
! busteroa m  América.-La cuastión da 
■ «uceiión al Trono.—Decadencia política, 
5 literaria y irilstiaa de España.
I XIX.

Colonización á© fepsña m  América.— 
Ei período de la conquista, —Figuras 

í principales de esta penado.—Insíitueio- 
f nes creadas por H Metrópoli cu sus colo- 
í niag amcriéasas.—Los virreinatos.—Or- 
' ganiztoióu política y económica de los 

tárriíorios,—Las Audiencias.—Gonduota 
de les españolss con la» raza® indígenas. 
Fundacióo de Institudcncs
de cultura.—Lis üíilveriMadas.—Oaráa- 
Ut general de M coicnización española 
m  Amidcs.

XX.
Felipa V.™La guerra da súcasión.—Él 

Tratado da Uvreeh.—Asuntos InteHoraa 
y política exterior.—Albéroni.—Luis I.— 
Elperd#.—El Tratado de Viena.—Intct- 
vención de Españsi én ^berras europétt* 
FecMndo VL —Neuirtlidad armad».— 
Félpenlo de la riquezt pública.—Ls cien- 
eia y las ij^tras b^jo i s primeros Bor- 
bom».

XXL
Garlo» IIL—El paato dé familii y sus 

conáeohahcíá».—Piz dé Parísl^Estaio da 
la AmÓrioa española.—Góbiérnointericr. 
Eequiiaóhé y el Oondé de Aranda.—Fo
mento de la agrisuitufs, de la industria 

f y dei comercio.—Értido de las le t^s y 
dé lás c i e n c i a s . - Oárlos IVé—Li líilolu- 
feiéíi franofsa y Uk ínflaandl éh lú pblí- 

• tica española.—Gbdoy.—El Trátadb de 
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tm f  h Nwjiusiéa de Bafona.—Oaráoter 
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¡Gobisruó ü© España d^^rante la cantiri- 
dad de FernaBdo VIL—Gobierno da Jo ii 

' Bo^^aparte.—Junta Central.—Big^ndas.
XXIIL

Antecedentes d© la oonvoeatoda da las 
Cortes extraordinarias de 1810.—Sii M* 
bor más importante, — Ooni.íitaci6a de 
1812.—Oaratoíeres d@ esta Oonslitodón.— 
Progreso que revelaba con raspéelo á la 
época anterior.—Principales personajas 
sQue intervinieron en sn redacddn*

XXIV.
Cortes d0 1818.—Regreso de Fernan

do VIL—Manifestaciones contra la Oons» 
titsjcióü.—Decreto de 4 d© Mŝ yo de 1814. 
Política dei Rey.—Oondiscíta seguida con 
ios conStltucipaales.-Gobierno de 1814 
á 1820.—Conspiraciones.-Segundo perío
do constituoionaL—Alaamiento de Cabe- 
sas de San Jsisn.—Proclamación de la 
Constitución de 1812.—Conducta seguida 
por los Gobiernos constitucionales,—In- 
ilervención francesa.—Periodo abiolutls- 
ta de 1823 á 1888.—Matrimonio d© Fer
nando VII con María Oristina.—Deroga
ción del auto acordado de 1813.—Jura de 
la Princesa Isabel.

XXV
Independencia de las Oolonias ameri

canas.—Sucesos preliminares de la láis  ̂
ma.—Oausa del descontento de las Colo
nias.—instado de la Ádministraeión en 
éstas.—Figuras pricaipales de la revolu
ción americana.—Conducta de las Auto
ridades españolas.—Incidentes mis no- 
lables de la guerra de la independencia 
aiiaerioana.—Batalla de Afscucho.- In 
dependencia sucesiva de las Colonias,-^ 
Estado político da la América espiñola 
después de la independencia.

XXVI.
Situación de España á la muerte de 

Fernando VIL — Furiidós políticos. — 
Guerra civíL—Estatutos de 1834.—Suble 
vaciones militares.—Gobiernos que se 
suceden.—Mendizábal.—La desamortiza' 
oión.—Constilución de 1887.—Convenio 
de Vergara.-Regencia de Espartero.— 
Calda de éste.

XXVII.
Sucesos de 1843.—Mayor edad de la 

Eslna.—Matrimonios reales. — Gobierno 
dei partido moderado, su cbra política y 
administrativa.—Constitución de 1845.— 
Bravo Murilio.—Concordato de 1851.— 
Revolución de 1854.

XXVIIL
El bienio progresista.—Su obra.—Con* 

tfsurrevolución de 1856.—La«unión libe
ra!.—Convenio adicional eon la Santa 
Sed©.—Guerra de Afdoa.—Expediciones 
á América y á A sia .—Nuestra interven 
ción ©n Méjico y P e rú .—Combate del Ca
llao.—Fia de la unión liberal,—Gabinete 
moderado.-Hevoluclón de 1868.

XXIX.
Feríoí̂ ^o revolucionario . — Gobierno 

t^rovlsioL al.—La Regendi.—PrÍBcipaies 
persona] ei que intervlnleicn en la revo- 

, luciónde 1868.—lissurrecdón da Oubt.— 
" Actitud de los Ettaács üaidos.—Cortas 
Gonstituyent’̂ s.-Constitución da 1869.— 
gps qaridpres,—Rfiu^4o de
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D. Amadeo.—La Rapúbltca,—Estado in
terior de España dor§»nt© asta ditima.— 
Gobierno de 1874.—Guerra dvl!.

XXX
La Resfiauradón.—Término da M gue

rra civil, — Oooititudón de 1876.—Sus 
principales m M tetm . — SuaasoiS «fulmi
nantes áel-mlti&áú d© D. Alfonio XII.— 
Política intetior f  exterior d© l«p§ñi.— 
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XXXL
Muerte de D. Alfonso XII,—Regencia 

de D.® María Oditina.—R^formai políti
cas Introdusidis ditrtnía el período de 
dicha Regenoti.—El Sufragio universal. 
El Juraicf. — Expedición i  MeliMa de 
1893.—Insurrecciones de Cuba. — Issu- 
rrecdón da FLipinas.—Actitud da los 
Estados Unidos' durante estos agonleci* 
mientos.—Principáis sucesos qu@ pre
cedieron á ia guerra hlipanoamericana. 
Lt autonomía d© Cuba y Puerto Rico,— 
Guerra mn loi Eiítdoi Unidos.—Con va- 
nio de París.—Estado Interior do España 
iurante la Eegenaia.-Progresos realiza
dos en el orden industrial y económico. 
Jura de Don Alfonso XIII.—Oricnlacio- 
nss de la política exterior ©spañola.— 
Matrimonio da S. M.—Principales suca- 
soi, tanto áe política sxterlor como inta- 
rior, ocupidoi basta el año 1913.

XXXÍL
Rel&cioner da Eip|iña con las Eepúbli- 

Cii hispano amiritanai.—Progresos rea  ̂
tizados por esíts Repúbitess.—Li Argen
tina, Uruguay, Chiia, Perú, Colombia, 
Méjico, etc.—Importancia de las colonias 
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fomentar its ralaeiones intalectuales y 
comerciales con el mundo hispiiiio-ame
ricano,

NOOIONUS GENEHáLUS DE HISTORIA 
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primitivas.—Los arios.-Su venida á Eu
ropa.—Los griegos.—Esparta y Atenas.— 
Empresas coloniales de los griegos—No
ciones deja cultura helénica,

II.
Roma,—Su expansión por el mundo 

entonces conocido.—El íriunviriato,—El 
siglo de Augusto.-Trijiao y Adriano,— 
El Cristianismo.-Conversión de Cona- 
tanlino.—Los bÍrbaros.-T6odosio.—Di
visión dei Imperio,—Arcadio y Honorio.

III.
La Galla.-Invasión de los francos.- 

Clodoveo.— Caída a© los Marovigios.— 
Carlomagno,—El poder temporal de los 
Papas.-El pueblo árabe.-Doctrina de 
Mahom».—El Califato de Bagdad.—Las 
Cruzadas.—Su inñajo en im civilización 
de Oriente.

IV.
El feudalismo.—La servidumbre.—Lu

cha de los Rayes con ios grandes vasa< 
líos,-Pontificado de Gregorio VIL— 
GÜBlfos y Gibeliso^,—Gafjfra de cien 
años.—Juana de Arco.—Albores del ré
gimen absoluto.

V.
El bajo imperio.—i?.T̂ rd;:dano y las Pan

dectas,—Focio y el Patriarca Sin Igna-
oio.—Imperio latino de Constantinopla. 
Les Patólogos.—Excursión de los Almo 
gábaroíf,—Toma, da O^nstsníinopia por 
ei Sultán Mahom^t II,

VI.
El Renictmionto.—Alejandro VI y Je 

lio II, Pontffioer.—Los Médiois de F.c 
ren ria .-Los Bisconti d© Milán.—Los Ari
goneses m  Nápoks.—Lt ieñoífít áa Y i 
necia,—Bu cíiráotar '^rliteiiu'átloo.—Aíiví 
nimiento i© M&xln?Íáano Impario,- 
Oonf0 íi@Fl.dón gorminiíja.

VIL
Harajía de Lutero;—Su ir^flajo en I 

política ,y economía ©u?ooaaii?.— 
d© Mullibarg.—Eüriqu© VIII y la Igif si 
Anglicana.—María Tudor.—Isabel da Ic 
glaterra y María Estuardo. '

VIIL
Gustavo Wasa y la^raforma escandfes 

Vi.—Ctlvino —Los Hugonotes en Frm  
cia.—OataÜBa de Mádids.—La noche d 
Sin Bartolomé.—Los tres últimos Vt?oi 
Enrique IV.

IX
Revolución Inglesa.—Proceso y ©jesio 

ción de Carlos I.—Proteclor^do de Cror 
wciL—Eestauraatóa d© Moük.—Garlos I 
Jacobo IL—Efímera raacaléis ottóliei.- 
Usurpadón de Guillermo iñ  Holinda,

X.
Guerra de treinta ^ios.—Ohrlstfán á 

Dinamarca.—Gustavo Adolfo da Siiadi 
W^ilemtdn.—El-Cardenal Infante do 
Faraando.—Paz d© Vesífalia,

XI.
El siglo de Luis XIV.—Li Fronds.-

Paz de los PiríisaofP.—Fonquet.—Ei mn 
Cinlillsmo da Oolheri —Jaissom —L 
Psz de Ruwkk,—Guerra da-sucesión 
España. V. .

XII.
La Orden Teutónica.—El Éleatorado é 

Brandeburgo. — Los Hohenzollern. — 
Reino do Prus!a.^Pragmáti3a da 
les VI.—Guerra da sucesión d© Auit- i 
María Teresa y Federico ©I Grandtí.- 
Guerra de siete años.

XIII.
Imperio Mosco vita,-Iban T@Mbl

Los Romanot-Pedro ©i Grso.de y Om 
ios XII de Saeoia.—Batallas de Narvis. 
de Pultava.—Catalina II.—Engrandee 
miento de Rusia.—Reparto de Poiouia,

XIV.
Les Rayeig filósofos;.—José II y el Cisi 

cilier Ksiuniiz. — Luii XV y ©i Duqi 
ChoiieuL—Joié I y el Marqíiéi de Pai 
bal.—Hostilidad á ia Compañía de Jesú

.■ XV. •  ̂ ^
Imperio otomano.—Solimin al Magn 

fleo y Frandsflo I.—Ls^ capiiulaMonee - 
Salín II y Felipe II.—La ¡batalla de L 
panto.—Decadencia rápida del poded 
turco,

XVI.
La Casa do Hannover en la Gri^n B? 

taña.—Los cuatro Luchas ©Bt.
los Whigs y los Torye.—Rebelión d« h 
Eitados Unidos de Amirka.—W ^h 
ton y Lafayettc.

xra.
Revolución frinoesa,—Toma da la 

tilla,—Juramento d@I Juego de peloia.- 
Detención del Roy en Varennos.-*-El í

Jua!o y fd 10 de Agosto.—La Cónvei 
cioíc? Ejecución de LuísXVI
de María Anionieta.—O&riota Corday.—J 
Terror.

XVITI.
E! Dlr^c t̂orto.—Sí Consulado.—El ín 

perío,—Gttóras napoleóaiqá*. Camp
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ña de Rusia.—Hetli îida de U Isla d© Elbi. 
Los Clan dias.—Wi?.t©rl5o,—Siente Elaiif.

XIX,
OoBgraso da Aliiazi.—

Destrcnamteto da X.—Lai^ Fali^
pí?, Hej de Icíi rd»
voiuoicnsria por íc;da l^arap^ m  1848,

XX,
HabelidiLi d© Graois.—Eeluado de! Sal- 

táu Mahamui IL—Extarmlaaaiéia de ios 
genízsros.—EgtDiG baja ©1 rntndo d® 
Mohamed A!i.

Segundo Impérfo franaés.—Guerra de 
Gdmea,—Progresos da! Eoino d© Oerci©- 
ña.—Movimiento uniti^rlo de Italli.—Ba 
talla d© Solfaiino —Cavour,—Garibaidl. 
Unidad ítallaM ,̂

X XIi.
Engrandeoimienlo del Imperio brltá- 

nioo.—Guerra franeopruskiis.—Repúbli • 
oa franeesa.—Thkrs f  Mae Maboii,—Ki 
nuevo Imperio alemin.

XXIII.
Indepéndenola de Its oolonlas españo

las de Amóriea.—Simón Balivar.—Méji
co: breve imperio de Miximiliano.—Fu- 
aüamiento de Qaerétaro. — Guerra del 
Paoífloo.—Bombardeo del Callto.^—̂ Gue- 
rra civil de los Eitf^dos Unidos, liamada 
de Secesión.

XXIV.
Breve noticia del Impsdo del Japón,— 

Llegada del Ooñibdoro Perrf en 1882,— 
Abolición del Xobiiládo.'-Régimen cons- 
tituoionai.—Rápida civilización y proa 
peridad del Imperio.—Guerra chino ja- 
poneaa y ruso j^poBOit.

XXV.
Guerra ruso turrm de 1877,—Indepsn* 

denoiade lo i.litadas b^iklnicos.—Rei« 
nos de Rumania y Serbia.—Principados 
de Montenegro y d© Bulgaria.—Su tp n s  
formación en Reinos. — Guerra dé loa 
Balkanes. — Gonseouenoia inmediata de 
las mismas.—Actual situación d© Tur
quía.

Madrid, 10 de Diciembre de 1914.—El 
Subsecretario, Eugenio Ferraz.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

liiib sec re te ría^  -  •
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á blén 

disponer que dentro de los quince pri
meros días del próximo mes da Inoro de 
1915 se remitan á este Ministerio los dos 
estados en que respestivamenta se con
signen las condenas condicionales olor* 
gadas durante el presente sño de 1914 y 
los delitos por que fueron condénados 
los que recibieron la gracia, á fin de que 
pueda formarse la estadística general 
correspondiente.

A este propósito deberá V- B. teíiar 
presente:

1.® Que las ctsilíae de! segundo @ita- 
uo se coloquen por el orden en que los 
delitos estin enumerados én el Gódlgo 
Penal,

2.̂  Que se arivíe aparte relación de las 
condenas condioionales otorgádks por 
los Tribunales municipaléi dé @ia dé* 
marcación, conforme á la ley sobre Hue! 
g ii  y co!igsciones, dárido expresa cuente 
de no haberse concedido ninguia en su 
caso; y

3.̂  Que se tengan ®n córiáMéráéióá' 
las regias establecidas m  ^Sk R c a lo rtó  '

d© 3 ie  Diciembre d® 1909, inserta en la 
Gaceta del 10 del propio mas y año,
donde m  preceptúa la formi de llevar á 
cabo eslB servicio.

Da B^t! or 'Isii, fomuí>!etda por el Ex 
oelan.üí'tmo Gracia y
Jáístiiiiag lo digo á V. S., recomeudándola 
eapeclgi cuidado ©ioi m  cumplimiento 
para evitar las diltcioaei consiguientes i  
la devolución de los estados en que pre
cisa corregir errorf*s é filias de precisión, 
Dios guará® á V. S. muchos años, Ma
drid, 10 de DIeitmbre de 1914.»E1 Sub- 
seoyetjarlo, Garios Cañal.
Sañor Freddeate de la Audiencia Pro

vincial d©

En ©1 Juzgado d@ primem Instancia de 
Gastro Urdíales sa billa wñmnte, por pro» 
moción da D. As!i36to Booos, la Sacraía- 
ría j^idldal de cat^.g^ría dé entrada que 
deba proveerse por trailadón, conforma 
á lo prevanido en el artículo 10 del Real 
decreto de l.® de Junio d© 1911, modiñca 
do por @I da 8 fta Abril último.

Loi Bacrctarios aspirantes praseritirin 
sus instandas en ia  fori^a prevenida por 
el artículo 14 dei citado Real decreto de 
1.̂  de Junio de 1911, dentro del plszb do 
treinta iías naturaks, á contar desdé la 
publicación de este anuncio en la Gaceta 
DE Madrid,

Madrid, 9' d© Dlaié'mbra de 19í4,=Ei' 
Subsecretario, Garlos 'G^ñil,

En el Juzgido de primera Instancia de 
Daroct se halla vacante la plaza dé Médi
co faranao y dé la Pdsióñ preventiva, 
qu© daba proveerse en lá .formá* dispues
ta en a! ariíaulo 9.° dei Rea! decreto de 
1.° da Maio d© 1911.

Los aspirantes i  diaht pliza dirigirán 
sus instancias documentadas á este Mi
nisterio, dentro dé! plazo de quince díai, 
á contar desde ©| itguiente al de la pú- 
biiaaciéB da este anuncio en la Gacela 
DE Madrid.

Madrid, 9 de Didambm de 1914.—Ei 
Subsecretario, Girloi Gañil.

MINISTERIO DE LA GUERRA

HUGliASlSIIITO 
para  la  aplicación d e la ley  de Reclu* 

tam iento  y Reemplazo del E jérci
to  de 27 de ebrero de 1212 (*)«

(CoñiiuuácíSñ.)

GAPITULOXíir
DEL INORESO DE LOS MOZOS EN CAJA

Art. 291. #En las relaciones qüé, según 
lo prevenido en al articuló los de la Ley, 
deban remitirsé por las Gómisiónes mix
tas á los Jefes de las Gájas de Recluta, 
cbnsterá el nombre y los dos apellidos 
de los mozbi, loáde iUe padres, Muñíaipio 
que les ha deéiárado soldádós, reémpli- 
zo á qiié pérlanécén, número que obtu
vieron en 0 i sortso y claiiflcadón qu© 
les ha correspondido; serán autorizadas 
con. ©1 áélió, y la ñrma del Prcsldériío y 
Sesretário da la Gomisión míMt.

Eá éitas relaciones deberá haceráe 
constar también ios individuos que se 
eocuenfroE slrvlesáo en.él E|éraltó y su 
síteción, y los religiosos compmididó® 
iá  ©I f  árrato áégriuílo deí artíéslo 288 de 
It Lay, aunque hiyan Solicitado pró* 
rroga.

i*) Véáic ía GAOlíf A dél día Id del aclulil

Art. 292. Los mozos da reemplazos an
teriores exceptuados «frni servicio en ñks: 
y declarados soldados en cualquiera de 
las revisiones anuales, deberán ñgurar 
nominalmente en la relación á que se re<̂  
fler© el cúoaero da! artículo 192 da la 
Ley, á continuación de los dei reemplazo^ 
corriente; los olasiñcat los como excluidos 
y prófugos no deban f ig u ra r en ninguna 
de las rel^cloíies á que aa refiera dicho 
articulo^ iiitefin no se varíe su c!aiiflcá»« 
eión.

A rt. 293. Las f iliac icn es  de  los lú czo s  
in g re sad o s  en  Gaja se ex ten d e rán  p o r  lo s  
A f u n tam ien to s  mn  su jco lón  a l  f o rm u la 
r io  n ú m e ro  7, q u e  u n a  á co n tiau so ló n  
de este  R ^ g ia ín e n t! ; m  U s dsá &qoótios - 
q u e  p re s te n  su s  ierviclosg en  los orgssnia- 
moa depenclienl^^ ñ^\ Ista^^o, p ro v in c ia  
ó M unicip io , eu }m em presas á q c e  aa re* 
f ie re  e l t r i í  m io  11 da la  L ó b ien  e n  
ia d u a td a a  rel& oío iia ílii con  se rv ic io s  de  . 
u tid d a d  p ú b lica  i  q u a  alud© e l a r t ic u 
lo  221, 10 e x p re s a rá  e s ta  e ircu n sía n c ia , 
haeieM da a o n ite r  ciónda prest& n m% ior- 
vicios.

Art. 294, Las Oomiaiones mixtas re
mitirán á los Jaf^s de las Gájas de r@- 
ciula, además da los documentos prevé- 
nidos en ©1 artículo 192 da la Ley, y eñ Im 
m iseá facha, una relaoió!!, por Munici-  ̂
piof, de los mozos de! raamplazo anual 
que han lido clásiñeadea como excluidos 
totalménle ásl servicio, ©xolufdos tem- 
poMínaiit0 'd©Í oontisgent© y prófugos,^ 
con expresión del número qu® obtuvie
ron en al sorteo y casa y artículo de la 
Ley m  que eslin eomprenáidcs ios ex
cluidos; otra relaaién, también por Muni
cipios,, que comprenda á ios mozos pro- 
oedenía® de raamplizos SBiorlores á quia* 
nss en la revisión ñúí año comenta se 
confirima.'te exalusiéa temporal que ve
nían disfrutando, expresando Im .ravi- 
sibnei que le% faltan por cumplir, y otra 
relación, en igual íormi,' da los mozos 
excluidos íoSalmente por habar sufdáo 
lartivisionoi reglmm'dutariaií.

Att. 295, Los Jafes de Im desde 
el momento en que releído» ;
nm p,mvanidai en el I9v- de la
Ley, procederán,con toám  ̂ •,
sifi'sar los mozos set’ün l i i  ®c:-'ij,di€io)acsg • 
d© talla, profaaión ú oficio, p*ra deícr-  ̂
minar el arma ó Cuerpo á que deben sor 
deetinaios, según sus aptitudim

Arí. 296. Una vez en su  poder las filia
ciones de los mozos Ingrasidoi m  ellas,- 
procederán á la íormación de r^lacionsi 
nominales» por pueblos en que hm  sido 
alistados, f  iai remitirán mu toda ufgm-  
clá á ios Jefes da las Goman daneias do 
Guardia Civil de la provincia á cuya de
marcación correspondan ios puébiof, para ; 
que éstos las envíen i  los de los puestos 
respectivos.

Estos consignarán @n la relación la 
profesión ú oficio i  qu® cada mozo se ha 
venido dedicando de ordinario, y lás de
volverán por igual conducto á los Jefea, 
do las Cajas, qué rectificarán, si hay lu-  ̂
gar, las filiaciones originales con arreglo 
i  los nuevos datos, en el eoncepto dequf^y 
para todos los efectos, se. coissidérará 
como verdadero el oficio ó prófesiÓn ú l-: 
limámente anotado en el expresado do* / 
cumento. ■ ■ ... .

Lo» Jefes de lasGomandaneias dé Guar' 
día Civil tendrán en cuenta que las reía- 
ciones reotifiaaias deben reeibirsé en las 
G^fas antas del 1."* dé Octubre de cada 
año.

Art. 297, .Siendo voluiitma la m nm - 
rrericim de los mozos ai acto i d  in grasa 
eil"Gála,'no áe les citerá peifsonalmente, 
pero los Gobernadores cMEés y Akaldes, 
harán públíea mu  ocho días de anticipa
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d6n, por !o menoB̂  It foohs en gao áloho 
icto tendrá lagar, en la forma que pro- 
tiene el artfoalo dé la 

Árt. ^§8. El comiaionado del Ajrunía- 
miento presentará daplicadaa reUoionea 
de los mozos alistados en el reemplazo y 
de los qne han de ingresar en Gsja, ha< 
siéndose constar en éstas los que sirvan 
como voluntarios en los Onerpos del

gléroito ó Armada^ don etpresi$n del 
nerpo á que pertenecen, y re8¿eotp á 

los que residan en el extranjero, el psís 
y población de su residencia y cuantas 
noticias acerca de su ilomicilio y profe
sión haifan facilitado sus padres, tutores 
Ó parientes.

Art, 299. Los Jefes de la Caja de re« 
elnta, entrsgarán^^ediihto recibo, al co* 
Misionado una cartilla militar para cada 
uno de los mozos ingresados en Cija, re
sidan ó no en territorio nacional, siein- 
pre que no se m cm ntm n  prestando i@r- 
vieio en el Ejército é Armada»

Las cartillas miflMreü corraspondlan- 
te|5 á ioéi voluntarios qüa áirvan en ©! 
Bjército ó Armada, se remtllrán directa
mente por los Jefes da Iss Osjas d© ra 
cinta al del Ouerpo ó dapendenoia en que
Ípresten sus servicios, para que se unan á 
a documentación original» mientras con-» 

linüañ presentes en nías, entregándosela 
al interesado al causar baja en elUs por 
haber cumplido su compromiso volunta^ 
rio ó ser licenciado. El Jefe del Cuerpo 
ordenará se haga en la cartilla la impre* 
sión digital, se anoten los servicios pres> 
tados y la situación militar que por sus 
años de servicióle corresponda, con arre>
£lo á loe preceptos del capítulo XlV de la 

ey.
Art. 300. El Alcalde recibirá del co

misionado las cartillas militares y las en
tregará á los interesados, previas las for- 
matldsdes que previene el artículo 199 
de la Ley, dando conocimiento al Jefe de 
la Oaja de haberlas entregado con las 
formalidades prevenidas, y devolviendo 
las correspondientes á ios que sé encon
trasen en ignorado paradero, manifes- 
lando, al propio tiempo?, las gestiones 
que ha practicado para averiguarlo.

Art. 301. Los Alcaldes de aquellos Mu
nicipios en que sean alistados individuos 
que residan en el extranjero, remitirán 
las cartillas militares á ellos correspon
dientes, al Presidente de la Junta consu^ 
lar, Autoridades diplomáticas ó consula
res de la demarcación en que residan, á 
fin de que estas Autoridades ee las c ntra 
guen a los interesados con las formali
dades que previene la Ley, siempre que 
esto sea posible, y  u n a  vez verificado, 
acusen recibo á la Autoridad remitente. 

Las Autoridades diplomáticas y con* 
salares harán entrega de las cartillas á 
los interesados que no residan en su de
marcación, por conducto de los agentes 
eonsulares honorarios respectivos, y 
cuando aquéllos no habiten en población 
donde exista Legación, Consulado, Vice- 
oonsulado ó Agencia consular, lo podrán 
Ofeotuar por correo.

Art. 302. La cartilla militar se ajusta
rá al modelo que, como apéndice, se une 
i  estd Reglamento, y á ella se acompaña
rán las hojas de movilización correspon
dientes á la situación militar en que se 
encuentre su poseedor.

Art, 303. L t impresión digital que 
debe estamparse en la Cartilla militar, en 
cumplimiento de lo prevenido por el ar
ticulo 197 de la Ley, se hará por los 
Ayuntamientos, Coneulados y Autorida
des encargadas de hacer entrega do di
cho docúmento á los mozos.

Los Jefes de Cuerpo á que se Incorpo- 
|ren reclutas en cuyas cartillas militares

®̂*̂ ttal, ordenarán 
I  no figure la ímpreif^n «sum*

que por las oficinas da Mtf on» 
plimante este servicio.

Para la obtención de la impresión di
gital, se necesita el mateirial siguientes

Un rodillo.
Un tubo con tiists de imprimir.
Dos placas de cíist^i ó láminas metá

licas.
La operación se efaciáa en una mesa 

de í M  metros da altura^ y en el borde de 
la misma se debe colocar la cirlilla. Se 
deposita en una de las placas un poco de 
tinta, 86 extiende con ayuda de! rodillo 
hasta que la placa esté uaiformemante 
entintada y después se pasea el rodillo 
por la segunda placa h tita  que ésta se 
eñóneUtreigüilmente recubierta por una 
capa de tinta üniíoriñé¿

Se limpian y ieciri las extremidades 
délos dedos del mozo, el operador se co 
loca i  su izquiarda, recomendándole qua 
no haga esfúarzo ni movimiento alg^Hio, 
y oblien© 1% impreiión de sus dedoi, to
mándoles por i t  última arliculación, aon 
el pulgar é índice derechos» haciendo ■ 
rodar el dedo sobra la segunda placa f  | 
después de entintado sobre la hoja co° f 
rrcspondiente de la cirtilla, teniendo i 
cuidado de no volver á rodarlo hacia I 
atrás sobre partes que han sido tocadas I 
ya. Li presión que se hace é s  muy lige- I 
ra, de izquierda á derecha, sin detención 
ni retroceso. Para cada impresión, los 
dedos que no sirvan ya, se mantienen 
fiexionados por la mano derecha del ope
rador mismo.SS ios dedos del mozo trans^ 
piran, se secarán con un lienzo mojado 
en trementina, alcohol ó éter.

Para obtener la impresión bien fom- 
pleta, es preciso que la uña esté perpen
dicular á la placa ó al papal al comienzo 
del movimiento, y que esté de nuevo en 
ssntido inverso al fina!.

Se ha de procurar que se vea claro el 
dibujo central y que el dedo haya sido 
bien rodado, para que la impresión He 
güe hasta el último pliegue, el pliegue 
articular, fijando mucho la atencioa para 
que él órdeñ de suoésión de los dedos no 
se altere. Obtenida la impresión se deja
rá secar unos instantes antes de cerrar la 
cartilla.

La impresión estará bien hecha cuan
do las linas negras sean netas, separadas 
por espacios perfeotamentes blancos, y 
cuando en cada línea negra se perciban 
puntitoB bi^ncos, que corresponden á los 
orificios de las glándulas del sudor.

Guando les dibujos se imprimen mal, 
con poca intensidad ó Irregularmente, ss 
debe observar sUíé tinta se ha secado y 
el rodillo se adhiere á la placa, en el 
cual caso se lavan las placas y rodillo y 
prepairi^ d i  si lá tinta está dema
siado diluida, las impresiones que se ob
tienen no son buenas.

Las placas y rodillo se limpian con 
esencia de trementina antes y después 
de las operaciones, y cuando son varios 
los mozos cuya impresión digital ha de 
obtenerse, se pasa de cuando en cuando 
el rodillo sobre la segunda placa, para 
que la tinta se encuentre en cantidad su
ficiente.

Art. 304. Los mozos declarados solda
dos cuyos expedientes no estén resueltos 
definitivamente, y los que tengan pen
diente recurso de alzada interpuesto ante 
el Ministerio de la Gobernación contra 
los fallos de las Gomisiones mixtas, si su 
clasificación definitiva fnese la de solda
dos, se ificorporarán, cualquiera que sea 
la fecha de ésta, al reemplazo en que ha
yan sido clasificados oomo útiles.

Si la clasificación fuese anterior al 30 
de Septiembre, se dará cuenta per las

Oomisiones mixtas al Ministerio de la 
Guermy álosjefes de las Gajas de Rs- 
cluta para qua se las incluya m  la base 
de euiT el telégrafo cuando
la urgencia dei

Art, 305. Los mozo» en las
Juntas consulares de recluíam^í^^to in
gresarán en las Oajas de Rdclnta qhC 
determinan en el artículo 24 de este 
glamento, y el acto de! ingreso se efao- 
tuará enviando los presidentes de las 
Juntas consulares á ios jefts de las Oajas 
de Recluta, en la primera daaena del mes 
de Julio» las relaciones y filiaciones pre
venidas por el artículo 192 d© la Ley, con 
las aclaraciones contanldas m  Im  ar.ifcu - 
los precedentes.

Los Jefas de las Oajas remitirán i  los 
presidentes dé las Juntas consulares, las 
cartillas militares correspohdíeátés á di- 
ahos individuos, para su entrega á los 
iiíiterasados con las formalidades preve ’ 

m  el artículo 199 de lá Ley y 308 
di te Reglamento, debiendo aquél os 
nctifioarlo á los jafes de las Gájas de Ra- 
ciuta remitentes.

Art. 306. Quedan sujetos á los Tribu
nales militares, tanto para los efectos ú  
que hace referencia el artículo 202 de la 
Ley, como para los delitos que qaugen 
desafuero, todos los mozos que ingresen 
en Caja, desde el momento en que lo 
verifiquen hasta su incorporación á fllaf» 
se les haya ó no entregado la cartilla lái- 
litar.

CAPITULO XíV
DE LAS SITUACIONES MILITARES, DEBERES

DE LOS COMPRENDIDOS EN CADA UNA
DE ELLAS Y ORDEN DE LLAMAMIENTO
EN CASO DE MOVILIZACIÓN,

Art, 307. La duración del servicio mi
litar será de dieciocho años, contadcs 
desde el día en que los mozos Ingre^n 
en Gaji, dietribuídoi en la forma que ex 
presa el artículo 204 de la Ley y dispon! • 
clones de este Beglamentü.

Art. 308. Los mozos ingresados en 
Caja permanecerán en sus cjliav, á dispo
sición del Ministro fie l i  Gúéfrá, hasta 
que se les ordene concentraifie para sér 
destinados á Cuerpo aótivo, q  hléh para 
recibir ó adilántár su ihétmooíóú, si I i í  
se dispusiera, en cuyo caso se les compu^ 
tará el tiempo invertido en ella como ser
vido en la primera siliiación de sétyicio 
activo.

Si por circunstancias imprevistas se 
diera el caso de que los móáoi permano' 
cieran en Cija más de un año sin s^r 
destinados á Guarpó, Se leis éohflrá @1 
tiempo que excedía de aquel período 
como servido en la primera situación de 
servicio activo, pero sblamenté á Ips que 
no hubieran alegado excepciones ni dis
frutado prórrogas.

Art. 309. Los reclutas exceptuados del 
servicio permanecerán en Ga}á s|n ser 
destinados á Cuerpo, mientras no'cesen 
las causas que motivaron su clasifica
ción, pasando á la segunda situaclén de 
servicio activo al mismo tiempo que lós 
demás de su Reemplazo.

Si tales causas cesaren, el tieihpo que 
han permanecido en Caja lea será dé ab^ - 
no" en la segunda situación fié servido 
activo.

Al pasar á esta segunda situación, los 
reclutas exo^tuados définitivamente del 
servicio en lilas, seráci destinafios álos 
depósitos de las zonas milittrés re^peoti 
vas, continuando en sus cs8s| g<̂ ce 
de haber hasta que sa fiispdi|a éápréia 
mente por el Gobierno su incoyporáMóh 
á filas en el caso prevenido en d  artícu
lo 95 de la Ley,
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Loi reolui&s qua düifrntdn prórroga 
permaneoerán esi Caja mieiitras aqtióüa 
no oaduque, siéndolei de abono el tiem* 
po qne permantezan en ella para iai bU 
tuaoionei militares que determina el ar* 
tfoulO 190 de la Ley,

Art. 810, La antigüedad de cada indi 
vidno en la primera aituaeidá de sarvieio 
aotivo se euenta, para loa del cupo en 
filas/ deideei día én qua aerifiquen iu  
préientáoión perionalante el jefe de la 
Cija de reeluta para lü  destino á Cusi^q, 
6 desde Iu preiéiitaoión ál Cuerpo, si lo 
efectúan ainadamente^ y pira ios del 
oúpo de inatruóoíóii, désde el día en que 
cauÉen alta én él Cuerpo á qae fueron 
déstinadoi én las condiciones qde deler^ 
mina el artículo 242 de la Ley.

Entre los qáe cuenten el mismo tiem* 
po de permanencia se conaiderarfi más 
antiguo al de mayor edad? dejándo en 
último lugar á loa que hubiesélli obiér- 
vado mala conducta, @n vista de anteca- 
dentes juitIflcadoÉ.

Art. 811. Los realutas qué al ser con- 
eentradcs en las Oajas para su destino i  
Cuerpo qúeáan^ c^ licenolá ilimitada, se 
les contará el tiempo que parinanézoan 
en eita situtcidn como servido en lé pri
mera dé servicio áétivo.

Todos los reclutas que sé encuentren 
en esté caso, lenárán que ser incórpórá- 
dos á filas con ía^lra antérlór á la su qué 
sa disponga la concentración del reem
plazo siguiente.

Art. ̂ 12. Los individuos de tropa qúé 
hajran pérteneoiáo i  las Academias mi > 
litaras, sin haber férminadk) én éllii sul 
estudios, serán clasificados segáiu su 
eompromigo m  el Ejército, abonándose' 
les como servido en filas el tiempoqua 
parmaneclaron en aquellos éslabled» 
mientos desda ios catorce años de edad, 
y desünándóíes á la unidád que les có- 
rrespondé éóuibéglo i  Iu situación mi
litar.

Art. $18. Será dé abono para la prí- 
merá liraaolóá jde sériídciQ activo, él 
tiempo que pérmanézcan séparádos de 
filas los individu3S de los Cuerpos que 
sean rsclamados por las Audiencias, en 
concepto de tdi|tigol ó de acusados, si la 
sentencia es absolutoria.

Si la séhténciá fúcsé condenatoria, 
todo él tiempo dé. pqndeiia que'les obli
gue A sépíiársé ^  mlc%ó »e íes oohtará 
oomó sérVioío inllitaf, pero té  les éntre-  ̂
gará la licencia absoluta al cumplir la 
edad cíe cuarenta y dos añótí ; ̂

Art. 814. A los mozos excluidos íém- 
poralmente, que sean clasificados oom'6 
soldados en alguna de las revisiones 
anuales^ lea será de abono, para la segun
da situación de servicio activo, el tiempo 
que hubiesen permanecido clasificados 
eomo excluidos, aun cuando no hayan 
ingresado en Ĝ ja, pasando á lal de re 
serva y reserva territorial al xhismo tiepa- 
po que los deinás individuos de Ib réexn* 
plazo, ,

Igual procedindeuto |é  seguilá aqniioa 
moscos aúeaéajpi déolaráádi el
ser reconoqidps én 11 Giji dé'lléóluta ó 
en él Guarno & que sean déstinadés Ire- 
suitenH^ffiies jemporafes.

Arí,;sl8j reolútó.delcqpb de ins- 
trucéión quedan ol?|&áads11 cubrir todis 
las bfjai qué tów ran éi - -las bájae que coi 
fecha nntarlor n J 
centración (&él |

jas eéh 
„-íiá,cén‘ 

ihtlál, eual-
quiera que sea la  fecha en que óiiita so 
disponga, y las extri^ordiiiarías que so 
bravangau durante al primer aúo de ser
vido, que se empezará á  éontar desde el
1.̂  de Noviembre dci año én qua los mo
zos iograsáron en Gajl.

Si parte del cupo de instrucción fuera

llamado á filas para cubrir bajas extra
ordinarias, se distribuirá proporcional- 
mente entre todas las Cajas da Racluta, 
con las formalidades prevenidas en el 
Qipítulo 15 de la Ley, aun cuando abre
viando sus trámilef •

Art. 316. Al cutrir las bajas de con
centración que ocurran 60  el cupo de 
filas del reemplazo anual, con indivi
duos dél de instrucción, se tendrá en 
cuenta qué es indiferente que el llamado 
para cubrir la vacante, ó el que la pro
duzca, tenga ó nó concedida la reducción 
dél tiempo de servicio en filas.

Art. 317. Los reclutas del cupo de 
instrucción á quienes corresponda cu
brir bajas del de filas, sarán destinados 
á loa milmós Guérpol en que servían los 
que originaron la vicanté, aun cuando 
aquéllos no tengan él ofiMo 3 ta ll| néce- 
sarios pará servil en él á éxceplión da 
les que hayan servido previamente como 
soldados y tengan Instrucción militar, 
qúé serán dastiiüioS á Guérpmi del Arda 
en qué la réclbierón.

Guando en Un pueblo Uo existieran in 
dividuos dél c u p  de instrucción, que- 
darán sin cubrir las bajas que se produz
can en él de filas.

Los individuos del cupo de iustrttcólón 
que se incorporen á Gúérpó para cubrir 
bajas, seguirán en los licénciauiientos 
V al pasar t  la Segunda sltuáóión de 
aervicio activé la sUérte de los de su 
reemplazo, márchindo á sus hogares al 
mismo tiempo qué éstos.

Art. 818. Férleneoeráu al cupo de 
insliUodión todos Iol|réelnias prooeden- 
tea de revisión ó dé prórrogas que ten
gan número dél sorteo mis alto que el 
último récluta de! reemplazo de sú alis 
tamiento que f^rmó parte dél cupo de 
filas, ó que se incorporó á éste para cu
brir bajas de concentración ó éxtiraordi- 
nárlas del priiner a lo  de serviclov

Estos individuos no quedan obligados 
á cuiUdr las bijas qué por cUalquier con
cepto oouriun en él Cupo de filas dél 
raeinpiazolá qué sé in^orporaní pero sí 
á 6iid)rir las que se produzcan en el cupo 
de filas deLreemplazo de su alistamiento, 
de las cuales tengan conocimiento los 
Jefes dejas Gajflís después dél l.-de Ssp- 
tlembre del año en qué los procedentes 
de revisión son ó^oláradéa sóldkdos y 
pasaron á foriUar parte del mipo de inli- 
trucción por no haber sido agregados al 
éupo de filas del réemplázo corilente.

Los individuos "del aúpo de iUstíruc- 
ción qué, hrósédentés de revisión, Sélin 
llamados i  filas palTa eubtír btjas del 
reemplazo de su alistamiento, seguirán 
en los licénciamientos las vioiaitudés de 
dicho réempúzo, y cuando ástc páse Ú la 
segunda situación de sérvicio activó, 
márchlrin aquéllós con Ifóéncia Limita
da hasta que, transcurridos tres años con
tados á  partir de la íéoha en que Son des
tinados á Xlúerpp, ingresen en la citada 
segunda jLuadÓM, ipLSoi^arlndoie 
toncea définitivámenté ul réemplázo de 
su alistamieuio.

Art. 81% Los soldados y étases de tro
pa que htykn servido tres años oh filas, 
bien sea Como Voluntarios 6 coinó pefle- 
neoiéhtóS á los'cupos de filas Ó inSlrue- 
ción, pasarán I  la segunda situación dé 
servicio activo inmadiataméñte deipiíós 
de cumplido aquel plazo, marchntdo á 
sus hogares sin goce da haber.

En ésta situación cumplirán el tiempo 
de actividad que Icsialte hasta comple
tar IcfS « cho años de servicio activo, qUe- 
dándo obligado» á iáoorpprarse de nue
vo al Ouerpo á qurpértehecen oUanao ísí 
seárdené^:'  ̂ j

Art, 820. Todos los individuos que

hsyan cumplido el plazo da o^ho m  
la primera y segunda 
vioio activo, obtendrán sin á^m^m  el 
pase á la cuarta ó de reserva, sin gom de 
haber, y sarán destinados 
á la unidad de reservo corráis pond¿rnía 
al pueblo donde fijan su r^̂ sidanaiiSt doa* 
de extinguirin ei tiempo le^ f^ t̂c 
para completar ios catorce años, c átalos 
desde la facha en qua fueron 
á Guerpo, y cumplidor éitoi^ ptsarátoi á la 
quinta situación ó reserva t^rdsodaf, 
continuando en las mismss 
hasta que extingan So® da
servicio militar, quesecoEm.i;áa '
fecha de su ingraso en Oaĵ t.

Art.321. Los individuos al ñmm4> 
ponderias pasar á la siiu^eíóa ó 
reserva, residan aulorizédamduti^ m. úI 
extranjero, serán destinados á lai unid?*- 
des correspondientes á la circunsaripcióa . 
á que pertenczsa el pueblo donde fui^rou 
alistados, ó á la que corraiponda la O^ja 
de Ecolufa en que ingresaron, ü  fueron 
alisados en los Consulados,

Guando se desconozca el paridaro de 
los individuos á quienes corras ponda pa
sar á la situación dé reserva, m l s - 
tinaráá la unidad á que pertenezca el 
pueblo dé su última rasidduda, praotl- 
cándósc én talei casos por los Jefes de 
éstas cuantas gestiones sean necesarias 
para conocer su paradero.

Art. 322. Gumplidoa los diaciccho 
años de servicio que previene ei anieb
lo 204 de la Ley, se entregará á los i ife- 
resados la licencia absoiuti, ajustada al 
formulario número 8 que se una á 
Reglamento, la cual se extendari praM- 
samente en pliego ©ntero.

El eómisionado nombrado por el Af un > 
tamlénto para el ingreso da ios mozo^ 
en Gaja, tendrá obligáclón da preson^ar- 
83 áiós Jefes délos Batallonas de 
da reserva y depósito de reserva qm  tea - 
giU su residencia en la población en qu^ 
radiqué la Gaja de Eaoiuts, para recoge?  ̂
las licencias absolutas correspondiaititi 
á los soldados residentes @n su térmico 
municipal, que serán eatracadas á Wé 
Inté^esadoB 'Uon lai farmaMaáas P'̂ ave* 
hidas en los artículos 800 y 801 ñ& ©sia 
Réglamantd, recogiéndoseles la cerlilla 
militar que deba obrar m  su poder.

El Alcalde remitirá al Jefe delB iti- 
llón 6 depófsitó de i^ierva copia de! act^ 
en qne éontle la entrega y las caitillai 
>^miliiaree recogidas, y devolverá Im  íh 
cencias absolutas de los que mb oncontra 
ran en ignorado paradero, m m iím tm ñú  
las gei^kmes que se han practicado para 
avériguario.

Las iieénoias absolutas que no puedan 
ser ehtrég&das á los comiziontdoi de los 
Ayuntamientos, ierán remitidas portes 
Jefes de las unidades de reServá á loi 
Aléaldés dé los pueblos m  qué rasidan 
los interesádós, para que sé lés entregiié 
éon las formalidades préveniias én ei 
párrafo anteldór.

Los que ai rééibir la Ucencia absoluta 
no éntregúén t i  eirfllla militar, sufrirán 
la multa qiii pra'vlene ó! artígalo S2f de 
la Ley, debiendo hacerla eféctíva sutes 
Ileyioibir la Ucéncia iiifiolntar

Art. 828. Los preoéptos rélativoi á ¡a
r e i ^ á  anuad f  l  los cimbióS de reside^
éia son obUgatórloi píi^ todos lí>s indi
viduos su|etos al s e rv id o  militar, ci :ial- 
quiéra úue Aea guUitíifeCiéa,'d^.¿da que 
ingresen en Gaja hasta qus rea^h -  ̂ il' 
Céuda absoluta, sin que pu 5i&r. 3« ;sii a 
raiié exentas de ellos loi qm  di f u í>ai 
pfólrógas óseacojan á la i.aduca^ón del 
tíemóo dé servicio.

Ai!%.̂ 2L Todoi los individúes iuleloi 
alforvlclo militar tienen el deber de pa *
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sa? Iñ 76vtit% a?!iia!| ft eatos efdotos, en 
mm  de Pepí?atnbre de oada año los Oepi* 
t&B9« gmfíTtkím do lai Regionaii 5 diatri* 

mferrB«ráii do loa Gobernadores ci- 
vilea de las provinoiae da in territorio, la 
publique en loa Bohiines Oflciatus ai aviio 
corraapondiente, expresando que ha de 
pisarse en loa meses de Noviembre f  Di* 
olambre siguientes, 7  excitando el celo 
de los Alcaldes para que coadf uven al 
mejor éxito 7  fijen edictos en los sitios 
de costumbre. A fin de que no pueda ale* 
gn.rm ignorancia de los preceptos legales, 
dfíberán Inserta^^se en dichos edicto» los 
arríenlos 213 y 816 de la Ley y los 325 al 
328 áifi a&ía Reglatnento.

irt. 325. Los reclutas en Caja, los ex- 
erjptuadoi del ser vicio en ñlaa y ios que 
diiíunten prórrogas pasarán la revista 
anuiii anta «ri Jefe de la Oaja de Recluta 
á ô .'0 pertoneicsn.

h%ñ élasfii y soldados con lioanclá tem- 
porísi 6 ilimitfida, ios de segunda.sitna* 
clon m  iervioio activo y los reclutas del 
cupo insttu^íclóa. mlantras permanez- 
em  primera y segunda situación, 
pasarán la revista anua! ante los Jefes 
de ü¿iidsá«s activas en que est^n des- 
tis^ado .̂ Loa isidividuos, con 6 sin ins- 

militar, en situación de reserva 
y d© re se rv a  territorial, ante ©I Jefe deí 
Bittbén de segunda reserva ó Depósito 
de refaiva á que esién afectos si résiden 
en la miima población, verificándolo en 
otro caso ante el Jefe del Batallón según 
da reserva 6 Depósito que haya estable- 
oido en el punto de su residencia, aun 
cuando no sea de su misma Arma 6 
Cuerpo. '•

Los Individuos en primera y segunda 
situación de servicio activo que residan 
en distinta pcblaoión que el Cuerpo á 
que persenecen, se presentarán ante el 
Jefe de la Zona, Caja de Recluta,  ̂Bata
llón ó Depósito de reaeiva que radique 
en la pobUdón de su residencia.

Art. 326. Loe Individuos en cualquier 
situación mtlitar que residan en pobia* 
cienes donde no haya Zonas ni DepósL 
tos de reserva, pero »í Comandante mili
tar ó destsicamento mandado por Oficial, 
pasarán ante él la revista, y en las que 
no exista ningún organismo ni oficina 
militar, ante @1 Alcalde, presentándose, á 
falta de éste, al Comandante del puesto 
de la Goardi^ Civil.

A rt. 327. A fin de facilitar á los inte
resados el conocimiento de la Unidad en 
que dsben pasar la revista, podrán éstos 
dirigirse á cualquier funcionario militar 
ó individuo de la Guardia Civil, quienes 
quedan obligados, vista su Cartilla mili
tar, á indicarles cuál sea dicha Unidad, y 
sien  la locali'^ad no hubiera funciona- 
rio» militares ni puesto de la Guardia 
Civil, acudirán ai Ayuntamiento, donde 
serinm  formados.

Árt. 828. Los que residan en el ex» 
tranjero la pasarán en el Consulado, y si 
no lo hubiese en lá población de su re
sidencia, 86 dirigirán por escrito al mis 
próximo, manifestando dónde se encuen
tran y dando conocimiento de su nom
bro y apellidos, año en que fuerón alis
tados, pueblo ó demarcación consular 
por que cubrieron cupo, su situación mi
litar en el día de la revista. Unidad ac
tiva Ó de reserva á que perteneoen, pue
blo donde tienen fijadla oficialmente su 
residencia en la Cartilla miiitrr, y en el 
caso de que sea diferente i  la que tienen 
en el día de la revista, deben indicar si 
aquélla es accidental ó permanente.

Art. 329. Todos los £unoionarios> a»í 
miUtaies como dviles, encargados de 
pao^r la revista anual, remitirán en la 
píimsritqufnseaa dcl mes d© E m to ^ l

Gobernador militar de la provlnoiii, re 
I laoiones nominales de los que ae h^^yan 
I presentado, sjustadas si formulario nú 
I mero 9, Bscln^ose los datos n^cetarlos 

de la Canilla militar, que deben  presen
tar ios interesados, ó de los que éstos 
expongan, si no la tuviesen en su poder.

La Autoridad ó funcionario encargado 
de la  revista estampará en la Cartilla mi
litar la nota úe revUtaáo, indicando la 
fecha en que tuvo lugar, que firmará y 
selisrá expresando su empleo ó cargOi

Art, 330. Recibidas en los Gobiernos 
Militares las relaciones á que alude el 
artículo anterior, procederán con toda 
urgencia á desglosarlas por Cuerpos, re- 
mitiéadoiaa dlrdotamente á las Unidades 
activas ó de reserva á que los interesádós 
perte^^zoan, para que por los Jefes de 
éstas se hagan lai anotaciones debidas en 
las fitiacioaes originales.

Art. 331. En la  segunda quincena del 
mes de Marzo se remitirá por los Jefes 
de los distintos Cuerpos y Unidades al 
Oipitán general de la Región, relación 
nominal de los individuos que han deja
do de pasar la revista anual, y relaatc- 
nés númrricas de los pcrtahecientes á su 
Unidád que íá han pasado en ei punto en 
qué consta tiéñeh su residencia, así como 
de los que han cumplido este deber ha- 
b éndoia cambiado.

En todas las noticias que han de faci
litar las Unidades citadas á los Capitanes 
generales, se elasificarán por separado 
los pertenecientes á las diferentes situa
ciones militares que la Ley determina.

Art, 332. Los Capitanes generales dé 
las Régióne8 impondrán las multas que 
previene el artículo 316 déla Ley, yeta
rán conócimiento al Ministerio de la 
Guerra, en la segunda quincena del mes 
de Abril, delreiultado déla revista anual 
y muitai impuestas.

Cuando tos individuos no satisfagan 
la niulta por al<^ar insolvencia, ó por 
cansa Justificáda no hubiesen pasado la 
revista, se instrnirán con toda rapidez 
los expedientes necesarios para compro
bar esos extremos é imponer la prisión 
subsidiaria correspondiente, si así pro
cede.

Las resoluciones que los Oapifsnes ge
nerales dicten en esos expedientes, de 
acuerdo con sus Auditores, serán firmes 
y se ejecutarán sin dilación.

Art. 333. Los individuos sujetos al 
servicio militar que no estén presentes 

. en filas, en cualquier situación que se 
hallen, no podrán separarse de su resi
dencia sin la debida autorización ,v los 
que cometan esta falta incnrriráñ en la 
penalidad qué determina el artículo 316 
dé la Ley,

Si los interesados alegan insolvencia 
ó prétindér Justiflcár la falta, sé instrui
rá un expédiehte en la forma dispttesíta 
en el articulo anterior pará los que no 
pasan la rovístii anual.

Art. 334, Conservarán en  e l mejor 
estado las prendas de uniforme qué sé 
le» faciliten en los Cúerjpos, éin intródtt- 
cir en ellas variaéiohes. Lai Antorida- 
des, así civiles como militares, éuidáráá 
de qtm cuando sé presenten con el unL 
forme militar» séa en actos éh que éste 
conserve el debido preitigio, 6 impedi
rán usen prendas ó efectos qué no sean 
reglamentarlos.

Art. 385. Las autorizaciones pira pó • 
der viajar y cambiar de residénoia den
tro da la Peníniula, islas ády&oentei y 
posesiones del Norte de Africa y j^ará la 
navegación de dabótáje las concederán: 
el Jefe de la Oaja de Bécluta, á los reclu
tas en Caja; e¿ del Cuerpo activo, álós 
individuos m  primera y segunda ailua-

oión de servicio sativo que se encuentren 
separados de filas, y por el d© la Unidad 

¡ de reserva, i  los de reserva y reserva te* 
I rritorial.

Los que se ©ncuentren en segunda si
tuación de servicio activo, reserva y re
serva territorial que deseen residir ó 
viajar por el extranjero ó dedicarse á la 
navegación de altura, lo solicitarán pre* 
cisamente del Jefe del Cuerpo ó unidad 
á que pertenezcan, bien direetamente ó 
por conducto del Alcalde de la población 
da su residencia, por medio de instancia, 
á la cual acompañarán su Cartilla mili
tar, que Ies será devuelta después de es
tampar en ella la corr^^spondiente autc- 

, rización. De estos viajes se dará oonbci- 
miento por los citados Jefes á los Capi
tanes generales,

Los mozos en caja y en primera situa
ción de servició activó que deseen resi
dir en é l éxtranjero por eltar compren
didos en el párrafo cuarto del artículo 214 
de la Ley, lo solicitarán por medio de 
instancia dirigida á S. M, con las forma
lidades que en el citado arlíoulo se pre> 
vienen.

Los Capitanes generales reimitirán 
mensualmente al Ministerio de la Gue
rra relacione», separadas por países, de 
los individuos sujetos al servicio militar 
á quienes se conceda trasladar su resi
dencia al extranjero, expratándose la po
blación donde van á residir.

Art. 336. Todos los individuos que de
seen cambiar de residencia ó ausentarse 
temporalmente dentro del territorio na
cional, se presentarán al Jefe de su Caer* 
po ó imidad si reside en la misiná loca ' 
lidad, F easo contrario, á cualquiera de 
las Auloridades ó funcionarlos indisa- 
dos en kti artículos 825 y 326 dé esté Re* 
glamento, li f ciándole presente sus deseos, 
y se cónsigniñráén su Cartilla militar la 
autorización necesaria para ello, si es de 
las comprendidas en los párrafos terce
ro, quinto y sexto del artículo 214 de la 
Leyr expresando el pueblo donde pasa á 
residir ©1 interesado ó ios puntos á que 
se dirige si sólo se trata de una ausencia 
tempe ral.

Eu el caso de que por su oficio ó pro
fesión deba estar en constantes viajes, 
figurará su résidencia en el pnablo don
de tenga su domicilio ó él de sés padres 
ó tutores, anotáudoae la antórizición 
para estos viajes su la Cartilla militar y 
expresando cuáles sean su oficio ó pro
fesión,

Art. 837, Todos los fnnoionarioi ó 
Autoridades que concedan alguna auto
rización de las prevenidas en el articulo 
anterior, lo oomunicarán en fin del mes 
en que lo verificaren a! Jefe de la unidad 
á que el interesado pertenezca, para que 
puedan hacerse las debidas anotaciones 
y darse los conocimientos que corres* 
pondan, tanto por lo que se refiere al 
cambió de residencia, cuanto por lo re- 
lativó á la concesión qué, como hecha 
por delegación, debe ser conocida por 
aquél en cuyo nombre fué otorgada.

Art. 338. Al pasar á la segunda sitúa • 
ción de servició activo lo» indiVidtiós de 
los cupos de filas y de instrucción, sé ex
pedirá pór los Jefes dé loéi Ouerpos y 
unidades y se entregará á los interesados 
sin necesidad de que lo soliciten certifi
cado de soltería ajustado al fórmulario 
número 10. En este documento los inte
resados réintegraráii el valor del timbre 
correspondiente cuando hayan de hacer 
usó de él.

Art. 339. Los Jefes de las Gijas de 
Recluta, al tener oohoeimléilló por las 
Oomisionés mixtas de haberse compro? 
bada en tercera revisión las excepcionei
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que se vinlepan disfrutando, expedirán j  
entregará» á los interaaadoa el aertiñoa' 
do da soltería á que se roñare el arlíaulo 
anterior.

Los realatas exoluídos temporalmente 
del contiogente podrán oontraer matri
monio mientras subsista su elaslñoaoión 
y no ingresen en Oaja.

Art. 8i0. Los Jefes de las Comandan
cias, líneas y puestos de la Guardia Civil 
tienen la obligaoidn de facilitar cuantos 
datos y noticias les fuesen reclamados 
por los Jefes de las diferentes unidades 
para conocer en todo tiempo ¡a residen
cia y señas del domicilio de los indivi
duos so]etos al servioio militar, cnal»< 
quiera que sea la situación en que se en
cuentren, y de auxiliar á los Alcaldes 
para comunicar á los interesados las ór« 
denes de llamamiento que por aquél sa 
reciban, vigilando su cumplimiento y 
obligindoles á emprender el viaje para 
que verifiquen su incorporación dentro 
del plaao reglamentario.

Arl. 341. Si la falta de Incorporación 
á filas á que se refiere el artículo 217 de 
la Ley fuese fundada en motivos de en
fermedad, dispondrán las Autoridades 
militares que ingreaen los individuos en 
el Hospital Militar más próximo al punto 
en que se hallen, á menos que su citado 
de gravedad hiciera imposibia la trasla
ción, en cuyo caso quedarán á cargo de 
la Autoridad militar, ó del Alcalde á fal
ta de é«ta, para su icmediata incorpora
ción adonde se les hubiese mandado, é 
al Hospital en cuanto pudieren hacerlo. 
Los Alcitdes darán ouenta al Goberna
dor militar de la provincia de ios indivi
duos que en la localidad se hallasen en
fermos en las condiciones expresadas, y 
semanalmente lo harán del curso de la 
enfermedad.

Art. 342. En caso de movílisadón to
tal ó parcial, los individuos pertfnedien 
tes á las situaciones militaras tercera, 
cuarta y quinta efectuarán los viajes de 
incorporación á filas por cuenta del Es
tado, haciendo uso de la hoja da movilL 
laoión que debe obrar en su poder, te
niendo derecho, desda que salgan de sus 
hogares, á ser socorridos con el haber y 
ración de pan correspondiente al Ouerpo 
á que estén destinados; ^on cargo á éstos 
les serán entregados por los Ayunta
mientos ó Autoridades militares del pun
to de su residencia.

Los que residan en el extranjero ten
drán derecho desde la esti^ción española 
de frontera ó puerto de desembarco á ios 
viajes por cuenta del Estado y auxilios 
de marcha á que se refiere el párrafo an
terior.

Al ser nuevamente licenciados estos 
individuos podrán regresar al extranjero, 
abonándoseles en tal caso loa viajes y au
xilios de marcha hasta el punto de em
barco ó estación de féonters,

CAPITULO X?
DEL SBñALAMlBETO 7  DISTBXBüOlÓN 

DEL c u r o  DE FlIiAS

Art. 343. En el estado que, con arre
glo á lo dispuesto en el artículo 222 de la 
Ley, deben remitir los Presidentes de Iss 
Gomisiones mixtas al Ministerio de la 
Guerra en la primera decena del mea de 
Septiembre, se expresará el número de 
mozos ingresados en cada Caja y clasifi
caciones en que hayan sido comprendi
dos, Se ajustará al formulario número 11 
que se acompaña á este Reglamento, de
biendo ser revisado y comprobado minu
ciosamente por la Comisión mixta, á fia 
de evitar errores ü omisiones.

Art. S44. Los Jefes de las Cajas remi

tirán á las Comisiones mistas, en Is pri
mera decena del mes da Agosto, un esta
do en que conste el número más alto del 
cupo da ñiss de ctda pueblo correspon
diente á los tres reemplazos anteriores, 
teniendo en cuenta los que hayan sido 
llamados para cubrir las bajss á que se 
refiere el artículo 206 de la Ley; las Comi
siones mixtas, en vista de tales datos, 
determiuafán los mozos procedentes de 
revisión que por su número en el año de 
su reemplazo deben ser destinados i  
Cuerpo  ̂ y en tal concepto agregados al 
cupo de flias, de cuyo número será dedu
cido el da prórrogas que m concedan á 
estos reclutas.

Art. 345. Igual procedimiento se se
guirá para determinar los reclutas que, 
habiendo disfrutado prórroga y ai cesar 
en ella deban ser agregados a! cupo de 
filas, por ser el número que obtuvieron 
en el sorteo más bajo que el del último 
mozo de su mismo raempl^zo y pueblo 
que formó parta da aquél, por haber 
sido llamado para cubrir b^Jas da con
centración.

Los raclutss i  qufenei sa haya conce
dido prórroga y que por haberla renun
ciado después del señalamiento del cupo 
y antes de la concentración m msmñr 
tren sirviendo en ñ is s  según determina 
el pirrafo segundo del artículo 288 de 
este Reglamento, serán agregados al 
oüpo de filas del reemplazo con el que 
debieron ingresar, como si no hubieran 
renunciado la prórroga.

Art. 346. Cuando en algún pueblo 
haya mozos declarados soldados proce
dentes de revisión ó de prórroga que
gertenezcan á un reemplazo en que no 

ubo base de cupo, por habar sido ex
cluidos, exceptuados ó concedida prórro
ga á todos los mozos alktado^, sa deter^ 
minará por las Comisionas mixtas el nú
mero de dichos mozos que deben formar 
parte del cupo de filas del reemplazo co
rriente, hallando el cupo da filas que á 
cada Municipio le habría correspondido 
si en el reemplszo de su alistamiento hu
bieran servido d© base de cupo, efec
tuándose dicha operación en la forma 
que previene el artículo 351 de este Be 
glamento, tomándose por exceso ó por 
defecto las fracciones decimales que re 
suiten, según que sean mayores ó meno
res que la más pequeña fracción decimal 
resultante de la suma de pueblos que en 
el reemplazo de su alistamiento fué to
mada por exceso, y si fuese igual á ella 
se decidirá por sorteo si debe ó no ser 
tomada por exceso.

Art. 347. Los individuos que después 
de haber servido tres años como volun
tarios sean alistados y declarados solda
dos, deberán formar parte de la base de 
cupo correspondiente á su reemplazo y 
pueblo, sin que se corra la numeración 
para cubrir su plaza, puesto que ya la han 
servido con anterioridad.

Art. 348. Gon los datos faeililados por 
las Comisiones mixtas i  que hacen refe
rencia loa artículos anteriores, se señala- 
lará por el Ministerio de la Guerra en 1,̂  
de Octubre de «ada año, el cupo total de 
filas con que cada Caja de Recluta debe 
contribuir, en la forma que determinan 
los artículos 224 al 227 de la Ley.

Art. 349. El Ministerio de Marina dará 
conocimiento al de la Guerra, en 1.° de 
Septiembre, del número de hombres que 
necftsitapara nutrir las diferentes uní v 
dades de Infantería de Marina.

Art. 350. Guando se hubiese cometido 
error al ealoular el cupo de filas en al 
guna OaJa, la Gomisión mixta dará cono
cimiento al Ministerio de la Guerra ex
plicando las causas que io motivaron?

disponiéndose su modificación en la si
guiente forma: si á la Gaja sele hubie- 

f sea señalado más reclutas de los que le 
correipanden, se rectificará el número, 
sin que esto afecte á las demás Gajas, 
quedando disminuí io el cupo total, y si 
el error es en sentido contrario se hará 
también la rectificación en igual forma 
y sin que tampoco afecte á las demás Ca
jas, quedando aumentado el cupo total 
en lo que resulte.

Art. 851. Las Gomisiones mixtas dis
tribuirán el cupo de filas asignado á cada 
Gaja entre los Ayuntamientos y seccio
nes que constituyan su demarcación, de
terminando en primar lugar el número 
de mozos procedentes de revisión y de 
prórroga que tienen los distintos Muni
cipios y que por el número que obtuvie
ron en @1 sorteo les corresponda servir 
en filas, y procederán después á distri
buir el cupo de filas asignado á la Oaja, 
proporcionalmente al de mozos del reem
plazo corriente que han sido declarados 
saldados en cada pueblo ó sección y sir
van de base de cupo, llevando el límite 
da apreciación hasta las milésimas.

Herho eito, se agruparán todos los 
pueblos que tengan igual base de cupo, 
daterminándose la proporción que á cada 
pueblo oorresponde, apreoiaáa hasta las 
milésimas, y sumando estas cifras sé ob
tendrá el número de soldados y fracción 
decimal que á cada uno de estos grupos 
le corresponde.

A continuación se samarán loi núme
ros enteros de todos los grupos, y la di
ferencia ©ntre esta suma y el del cupo 
de filas del contingente anual se reparti
rá aumentando en una Unidad la suma 
de cada uno de los grupos que tanga ma
yor fracción decimal. Sí se diese el caso 
de que en la fracción mis pequeña que 
deba» ser forzada en una unidad, hubiese 
dos ó m is grupos de pueblos que la tu 
viesen Igual, se decidirá por sorteo á cuál 
de ellos corresponde el aumento de una 
unidad.

Determinado de esta minera el núme
ro total de hombres que cada grupo de 
pueblos debe facilitar para forinar el 
cupo de filas, ai este número fuese divi
sible por el de pueblos que constituya 
cada grupo, el cociente será el número 
de hombrea con que cada uno debe con
tribuir; pero si quedara un resto, se deci
dirá por sorteo, entre todos los pueblos 
que constituyen el i^rupo, los que deben 
aumentarse en un hombre, para que la 
suma de los cupos de filas de todos coin
cida con el número que representa el 
cupo de filas asignado al grupo.

Para mayor claridad de les preceptos 
de esta ardculo, se une á continuación de 
este Reglamento el formulario número 12, 
al cual deberán ajustarse las Gomisionés 
mixtas a! publicar en los Bohtin§s Oféoéa- 
les de las provincias la distribución del 
cupo de filas del reemplazo anual.

Art. 352. Ninguno de los mozos á 
quieras se refiere el artículo 41 de la Ley 
podrá formar parte del cupo de instruc
ción del reemplazo á que se incorpore; 
en tal concepto, si el número de mozos 
comprendidos en este caso fuera mayor 
que el señalado para el cupo de filas, éste 
se aumentará en el pueblo donde ocurra 
hasta comprenderlos á todos, rebajándo
los del cupo á repartir ©ntre los demis 
que constituyen la demarcación de la 
Oaja de recluta. . ,

Art. 353. Guando na mozo excluido ó 
exceptuado del servicio militar tuviese 
pendiente recurso de alzada promovido 
contra el acuerdo de la Gomisión mixta, 
y como resultado de él fuera variada su 
clasificación y declirado soldado con fe >
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(ha posterior al señalamiento del onpo, 
será destinado á filas con el reemplizo á 
qne pertenezca como si hablara servido 
de base de oapo, ingresando en Otja in* 
mediatamente.

Les mozos á qnienes por las Comtsfo* 
Bes mixtas sa levante la nota de prófugo 
jr sean declarados soldados con faoha pos
terior al señalamiento del enpo, m imor- 
porarán á filas con su reemplazo en las 
mismas condiciones que los exidufdos 6 
excaptnados á que sa rañare el párrafo 
anterior.

Loa mozos olasiflcadoa como so ldados 
y que en virtud del recurso pendienta sa 
Ies variará su o la s ifie ad ó ñ  por la de ex  
oluidosó ex cep tu ad o s  con  facha poste* 
rior al ■■señalam ien to  del cupo, mmmá  
énta efectoi iíimediatos, d e u d o  alimina- 
dos dé la basa de ^ripo,

Tanto en û ’ío como @n otro m m  k s  
Oomialomés mímm qm ñm  mtm U tóm
Sára-aumenlts' é dismlEulr el cupo de 

las do los pus'bloa i  quienai ta
les váTímiotámf en ia parto qua propor^ 
eionalmento t e  corrésponcla, üin que mtñ 
moáifitíicién á 'Otvm pusbloi,
para lo cuil Im  cHadia Comlrloiies mix
tas déterminaráii e! cupo de ñii.^ que al 
Municipio oorreipondi en ráladon mu  
el número de mozos declaraos defialM- 
vementa soldaács qu© diban servir da 
base da capo, después de raotlfiaadoe los 
errores qm  m M jm  cometido m  ousl* 
quler senlidc; si ai g^úmero que detomi- 
na dicha relscién faesa entero, éste será 
el número de hombres que deben formar 
el capo de-ñiág, péro M iaviara fracolén 
decimalvso determinará si dicho ■número 
entero debe ó no ser forzado en una ani
dad, segúa que m u  fí^ccoidá decimal sea 
mayor- ó manor que la más pequeña 
fra-eeión rctót'Éíite d© it  iuma da ioi 
pueMos que éon'stiíufan cada grupo y 
que fué 'gumcBltda én -una to ld ad ."

Las-OomMones mixias darin conoci
miento al Ministerio d® la Giiem j  
de recluta correspondienl© da Itc ^sirsa- 
eiones que safra @1 cúpo de filis con mo
tivo de está autorizáción, expresando loi 
motivos,

Art,fi54. Los Pá'etídéálas ia  iái Jan-

tss Gonsularas da reslulamianto y de! 
Golfo da Guinea, remitirán dirasíamení© 
al Mmiitddo da la G^erri, el día 15 d© 
Julio, al estido preveíiido en el articulo 
222 da Iñ L'3j, í  de podar detemiuar 
el número d@ hombres con qu© c^da Jun
ta ooniular ü^hñ contribuir á formar el 
cupo de fiks áel i-eempkio anual.

iOúntinmrá.)

ilMlSTERlO DE LÁ QOBERñ¡ACIÓI«,
^aiuMutk

ext0iri©F«
Por a! Es-amo. Br. Minlitro de 8. M. 'm  

la Htbana m  manifiüfe Iisbirséle comu- 
nto^do por la Be.TOtatk da Éütado' do 
Oab ■ qu á ctusa de hab©r transcurrido 
b&s ti6m,po sin la preseBttción d© 
em á p-sste m  Stsitmgo da Oubs, mí 
ac a  d Ko hibsria 00. roedores 
InfastQ'doi aa dtclia iocaliv :í̂ , m  conside' 
r t  ®l,brota qu^ ia praientú
m  íñ misma d© M eittda m U rm éú M ,

Eü ñU vlrtutlf queda sin ef ácto !a circu- 
lir  da 6il@ Oa^tro de 8 de Agosta üIt¿mo 
(Gaceta &sl 9), relalivi a! ©alado saniía • 
rio da k  citadgi pobSaalén.

Lo.eommiko á V. R  para su conocí 
miento, ai dsl comerdo, Directores da 
lai Eitscionei ian itid ii. d© puerloi y te- 
rra^lres fronterizas, y i  los efaotos de lo 
dispiiesíQ e i ai vigei l̂© Keglamento da 
Saiüdtd exlfrior,

Dio  ̂guarde á V. E. muchos iños. Mt- 
drld, 10 da O id '^b ra  da 1914.—EI Ins
pector ganeralj Manual M. Silazgir,
B^ñoim  G^^berriateai oiviles d© Im  piro- 

vineias marítimas y terc-itrei ironía- 
Oom^ncMiitai gd?¿oralas de Oauta 

f  MMíliñ f , Gí^bernador miliiar d e l. 
O^mpo da Gibr^itár.

ilHISTERIO DE ’ tóTRUCClÓN PÓBÜCA
' Y BELLAS ARTES 

^M bieeretariiB , |
Eñ eumpHmleBto á© lo qu© dispone ©I |  

giiííiEia 14 cid BeglaBiento de 8 da Abril

de 1910. asta Sabsecretarís hice público: 
1 ° Que m  ha sufrido modificación al 

Tribunal da opoBicionag á !as Oát^dras 
de Geografía comercial, vacintea en las 
Esoaélas Elemental daOomemo, de Oda- 
do, y Superior d© Oomercio, d® G’jón, 
nombrado por fReal 'orden de 27 de Ju 
lio último (Gaceta da 4 de Agosto).

2.̂  Que dentro da les plazos aeñ sla« 
dos en las respaetivas eonvooatoriis, han 
presentsdo sus solicitudes y reúnen lis  
condidones legales los aspirantes que á 
continuación se expresan, loscuáléÉ que
dan admitidos á la oposición:

Para la Cátedra de Ovisdo y su agre 
gado de Gijón, ambas en turno libre:
1. D, Pedro Eoa Sáe^.
2. Bigardo YM om  Santos.
3. iDomingo Férnindez Lombardo.
4. Je«ús Bdntz López.
5. Fóílx Herrero y Vaquero.
7. Fe darico Fernández Saz.
7. Frsnclsso Javier Oomfn y Sagü
8. Mar̂ :̂ e!mo SSnehaz Fernundez.
9. Josquín OarcsIIef Béris.

10. OéMr Brouert Alvtrez.
11. Góiar Miíego y Díaz.

Para k  Oáíadra de Gijén, sin dera.^o 
alguno á Iñ vacante d® Oviedo:
12. D. Aníonio Rodríguez Ponga,
13. José Pérez Güflño.
14. Ootávio Augusto MÜego y Díaz.
15. Jaime Luis l^ n  Moragues.
16. Faderico Fació Maqry.
17. Mtnii®! Angulo y Lluis, ■
18. Oristóbal Venancio Fuentes del

Solar.
19. Jum  Amnda y Blanco.
20. Luis Gruud Jiménez, _

8.° Qu© dentro d® lói diez días signiéá-
tes si de la publicación de este anúncio 
en 1% Gaoeta DE Madrid, se podrán for
mular k s  red i mioiones á que se refia» 
ren los arííouios 14 y 15 del Eeglámento 
de 8 da Abrí! de 1910.

Mtdrid, 9 de Dioiambr© de 1914.-^E1 
Bubsaoralatio, Sílvela.

M áD B ID e^ E st. **Suoe®ores de Bivadeíne3rm*'.-^pias!eo d e 8a:n yieftTrk̂  giáfiL, áflL


